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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
[q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
mxi novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Por diferentes disposicio
nes legales se reconoció a los obreros 
ferroviarios derechos a percibir el 
abono de horas extraordinarias de su 
servicio en compensación de no haber 
sido implantada la jornada de ocho 
horas; estos derechos se reconocían 
desde 1.° de Neviembre de 1921, y a 
partir de esa fecha se ha pretendido 
fuera definida y precisada la cuantía 
y forma de liquidar los devengos res
pectivo^

En 19i24, al crearse el Consorcio Fe
rroviario, el Consejo de Ferrocarriles, 
cumpliendo lo dispuesto en el Estatu
to, dictó normas y pidió a las Com
pañías que con arreglo a ellas apor
taran los datos necesarios a fin de po
der practicar con la equidad debida la 
Mqu i dación de estos atrasos.

Transcurrían los años sin lograr que 
se vencieran las dificultades, debidas 
a la multiplicidad de casos y falta de 
•relaciones estadísticas, fijándose en
tonces como plazo último de acumu
lación de estos atrasos el comienzo 
del período provisional del Consorcio, 
O sea el 1.° de Julio de 1926, quedan
do así reducido el tiempo al cual ha
bían de referirse los atrasos por li
quidar a cincuerica y seis meses y 
debiendo hacer el abono correspon
diente de las horm- extraordinarias 
desde 1.® de Julio de 1926, con cargo 
& la explotación, al hacer los pagos 
rúensu&tqs respectivos.

Estos antecedentes, la numerosa co
lección de datos aportados, la impre
cisión de la mayor parte de ellos y 
aun Xas dificultades y complicadas for
mas de preparación de las nóminas 
definitivas que el Consejo Ferroviario 
ha tenido que fijar por la índole de 
la materia, no obstante el gran celo 
e inteligencia que en el estudio de 
este asunto ha puesto, son base cier
ta de que ni será posible evitar un 
nuevo y largo período de acoplamien
to, ni se podrá lograr la equidad y 
justicia del reparto que del espíritu de 
la ley debe desprenderse.

Nos encontramos, pues, Señor, ante 
un caso especial, en el que, queriendo 
cumplir un precepto legal y atender 
a unos derechos reconocidos, para cu
ya evaluación faltan datos concretos 
y precisos, lo que se pretendió fuera 
auxilio del sustento diario y mejora 
de la vida familiar, es hoy un ahorro 
efectivo, ha pasado a constituir un 
fondo de reserva individual, que por 
falta de antecedentes estadísticos tie
ne, sin embargo, un solo valor colec
tivo, de conjunto, cuya subdivisión 
sólo podría hacerse por fórmulas em
píricas nacidas más de la imagina
ción que de la realidad y este es el 
concepto esencial que inspira al Go
bierno de V. M. a hacer la propuesta 
que en el presente Real decreto.se so
mete a su soberana aprobación.

El ahorro está ya constituido, la 
acumulación de estos ahorros indivi
duales es el único punto real cono
cido, al cual se ha llegado, por uh im
perativo de los hechos, y como no 
es posible dudar del concepto axiomá
tico de que el máximo de rendimiento 
y  utilidad en favor de los beneficia- 
riois sólo puede obtenerse ante la ad
ministración de ios fondos en con
junto, del amparo colectivo entre los 
interesados, romper este bloque que 
de un modo involuntario, pero real, 
se ha formado precisamente cuando 
las cantidades a repartir tendrían solo 
el carácter de provisión o socorro, se

ría sin duda una gran responsabilidad 
de vuestro Gobierno que solo si con 
ello cometiera una notoria injusticia, 
podría aceptar.

Tal injusticia no existe ni en nin
gún concepto podría estimarse, puesto' 
que los derechos individuales no mfi- 
exactamente conocidos, y solo por con-: 
vencionaiismos habrían de definirse, 
razones por las cu~íes se considera 
como el más elemental deber del Go-» 
bierno en su acción tutelar definir y 
proponer una fórmula concreta de 
consolidación de este ahorro.

Aceptado este principio y con la sa+ 
tisfacción íntima de apreciar que Ib 
que pudo ser motivo de disidencia o 
lucha, puede ser hoy causa de nuevo 
bienestar de los obreros y .medios dé 
afirmar la unión y verdadera frateM 
nidad de los elementos interesados, 
desarrolla el Gobierno su propuesta ¡de 
creación de una Caja de Socorros y 
Pensiones que afecte a todos los obre-’ 
ros que habrán adquirido el derecho] 
a estos devengos en una u otra 
cuantía.

Esta resolución tiene por fundan 
mentó esencial la aplicación más efec
tiva de una democracia sincera ins-: 
pirada en su redacción en el p-rincD» 
-pío único de la igualdad de derechos, 
y aunque deja a una Comisión en que 
los interesados tengan la ponderada; 
representación debida, que fije la cuan
tía de las pensiones y derechos, esti-: 
ma que debe aceptarse un tipo único 
para todos los obreros favoreciendo así 
a los más, que son los más humildes, 
con algún pequeño sacrificio más o 
menos hipotético de los de mayor ca
tegoría.

No puede, a su vez, el Estado, dejar 
de apreciar en cuanto vale este espí
ritu de asociación y afección colee-: 
ti va, esta muestra de respeto y  tribu-: 
tu ai ahorro en cuanto a los más altos 
intereses sociales se refiera, ni tam
poco dejar de considerar el deber dé 
premiar y estimular tan alta función
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social, base del progreso y bienestar 
de ios pueblos.

Ante estas consideraciones y el lier
ebo de que los obreros ferroviarios 
son, en parte, después del Consorcio 
ferroviario,, obreros del Estado mis
mo, en nuestra propuesta se consigna, 
un auxilio anual bien justificado, que 
será su natural cooperación a la. pre
visión de carácter general del porve
nir de todos los agentes ferroviarios; 
mas organizada ya una Asociación 
genera,! de Empleados y Obreros de 
Ferrocarriles por los mismos obreros, 
cuya administración y desarrollo es 
sólo objeto de elogio© y aplausos, se
rá, sin duda, más eficaz la aplicación 
de ese donativo be,l Estado, si se em
plea por medio de esa misma Aso
ciación, acumulando sus efectos y 
concediéndole© a la vez una pública 
aprobación y confianza.

De aquí que se consigne en este 
Real decreto que se entregará el do
nativo a la Asociación general de Em
pleados y Obreros de Ferrocarriles 
existente, bien para reducir las cuotas 
en beneficio de los asociados, bien pa
ra intensificar cualquier otra institu
ción auxiliar que responda en defini
tiva al mismo ñn de mejorar la si
tuación de la colectividad.

No obstante cuanto queda expues
to, entiende el Gobierno de V. M. que 
ante las esperanzas ya fundadas por 
los obreros a quienes afectan esos 
atrasos a cobrar, de percibir una can
tidad de numerario que atendiera de 
momento a las necesidades atrasadas 
que las dificultades de la vida llevan 
siempre consigo, sin modificar con
cepto alguno respecto a la creación 
de la Caja de Socorroist y Pensiones, 
debieran repartirse 12 millones de 
pesetas entre todos ellos, disminuyen
do en esa cantidad el capital de la 
Caja de Socorros y calculando las pen
siones con relación a las rentas que 
a ese capital corresponda, así como 
el cálculo de probabilidades del nú
mero de beneficiarios que de los di
frentes conceptos deban percibirlos 
por año.

Por las razonéis expuestas y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
$1 Ministro que suscribe tiene el ho- 
fror de someter a la aprobación d© 
Y. M. el presetne Real decreto*.

Madrid, 13 de Abril de’ 1927,

SEfOR:
A L. R. P. de Y. M.,

Rafael  B enjum ea  y  B u r ín ,

REAL DECRETO;
Núnh €90.

©é acuerde con Mi Consejo dé Mi
nistros y a propuesta del ée Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Del importe de los 

atrasos que por horas extraordina
rias reconocidos a los obreros en el 
período comprendido entre el perío
do de 1.° de Noviembre de 1921 y 30 
de Junio de 1926, se repartirán 12 
millones die pesetas entre todos los 
obreros con derecho a los atrasos.

Para la distribución de esta canti
dad se clasificarán los agentes fe
rroviarios en tres grupos, - según que 
los sueldo© o haberes anuales que dis
frutaban en 30 de Junio de 1926, sin 
tener en cuenta las gratificaciones o 
remuneraciones que pudieran deven
gar por otro© conceptos, sean infe
riores a 3.000 pesetas, (estén com
prendidos entre 3.000 y '51)00 o sean 
superiores a 5.000.

El reparto de la cantidad expresa
da se hará de manera que dentro do 
cada grupo todos los agentes perciban 
la misma cantidad y que las que co
rrespondan a los de cada uno de esos 
grupos estén en la relación de los nú
meros 3.°, 4.° y 5.°

El pago die estas sumas-, de acuerde 
con el párrafo anterior, será hecho 
por la Junta directiva de la Caja de 
Socorros y Pensiones que se forma, 
según el artículo 2.°, previas las re
laciones presentadas por las Compa
ñías, conforme a lo expuesto en el ar
tículo 10.

Artículo 2.° Con el importe res
tante de los atrasos pendientes de 
abono al personal ferroviario por 
horas extraordinarias hasta 30 de Ju
nio de 1,926 se formará el capital re
presentado por láminas intransferi
bles emitidas por las Compañías deu
doras al 5 por 100 anual, debiendo 
abonar las Compañías todos los im
puestos de tal forma que este 5 por 
100 sea totalmente libre para la, Caja 
de. Ahorros.

Estas rentas se emplearán en soco
rros y pensiones a favor del personal 
y sus familias respectivas que tuvie
ran hasta esta fecha derecho a los 
atrasos mucronados.

Las Compañías de ferrocarriles deu- 
, doras de estos atrasos deberán abo
nar el interés correspondiente a esas 
láminas, por semestres, a la Caja de 
Socorros y Pensiones creada por este 
Real decreto y amortizarla como en 
el artículo 8.° se determina.

Artículo 3.° Se constituirá una 
Junta administrativa de esta Caja, 
que formulará en el plazo de dos me
as el Reglamento de las pensiones y 
socorros que hayan de fijarse para los 
distintos conceptos de enfermedad, 
juMlacione», viudedad^ orfandades 
o préstamos

El Reglamento será Similar al vi-? 
gente de la Asociación general df 
Empleados y Obreros Ferroviarios | 
con arreglo a lo que en este Real de-* 
creto se determina.

La Comisión estará formada peí 
un representante del Consejo Ferros 
viaafio, un representante del Instituí/# 
Nacional de Previsión, un represen-* 
tante del Ministerio de Hacienda, tres 
obreros representantes de las Agrupa-* 
ciones existentes, un obrero represen* 
tante de los obreros no asociados, un 
representante que sea Vocal do 1$ 
Asociación general de Empleados y 
Obreros de los Ferrocarriles de Es  ̂
paña y un representante de las Com-̂  
pañías de ferrocarriles.

Artículo L° A los obreros qul 
tuvieran derecho a cobrar es toé 
atrasos y hayan fallecido, se hayaA 
jubilado o estén separados del sers® 
vicio de las Compañías, se les Ite 
quidará bien a ello© o a sus respec-s 
tivas familias el importe de los dé-si 
vengos correspondientes con arres* 
glo a las normas propuestas por el 
Consejo ferroviario, y no tendrá M  
lo ' sucesivo derecho a ninguno di 
los beneficios que de esta Caja idf 
Socorros y Pensiones puedan ¡derte 
varse.

Artículo 5i° El Estado se com-s 
promete a abonar una anualidad 
de un millón de pesetas en concep-s 
to de donativo y como cooperación 
a las atenciones de derechos paste 
vos de los empleados y obreros f e 
rroviarios que por su carácter dé 
copropietarios qué del régimen ac  ̂
tual ferroviario se deduce, entiendé 
debe atender como obreros propios.

Esta cantidad será abonada a lá 
Asociación General de Empleados y 
Obreros de los Ferrocarriles de Esj 
paña, previo acuerdo bianual del 
Consejo de Ministros, para qué 
pueda aplicarla, según én sus Jun-' 
tas generales acuerde, bien para 
aplicarla en alguna otra obra o 
Institución que previo conocimien
to y autorización de la Administra
ción pueden realizar o atender, en 
bien de los asociados, bien para 
disminución de las cuotas actuales 
o para aumento de las pensiones
p e q u e ñ a s ;  pudiendo también, si así
lo acuerda, dividir esta cantidad en 
la proporción que estime en esos 
conceptos.

gi en algún caso el Consejo dé 
Ministros no acordara abonar esté 
auxilio a la Asociación General de 
Empleados y Obreros Ferroviarios, '• 
determinará en qué forma habrá Sé 
abonarle a los beneficiarlos di roete
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taífíente o como considere más 
práctico y equitativo.

Artículo 6.° La Caja de Socorros 
y Pensiones que por este. Real de-- 
creto se orea será adm inistrada por 
la Comisión antes m encionada en el 
artículo 3.°, y podrá utilizar los 
mismos empleados y organizacio
nes para el desempeño de las ope-: 
raciones de Caja, Contabilidad, et
cétera, que. para estos efectos tiene 
la Asociación General de Em plea
dos y Obreros Ferroviarios.

ArtícTilo 7.° Los fondos necesa-r 
rios para el abono de los 12 millo-: 
nes de pesetas que han de rep a rtir
se entre los obreros, según el arn 
tículo 1.° y los que exija la aplica
ción del 4.°, serán aportados por las 
Compañías deudoras en la cuantía 
que a cada una le corresponda, au^ 
ionizándole para poder hacer las 
operaciones de crédito que sean ne
cesarias.

Las Compañías que no dispongan 
de los recursos precisos, podrán 
solicitar que se les entregue por la 
Caja Ferroviaria, lo que podrá au
torizar el Ministro de Fomento, p re
vio informe del Consejo Ferroviario.

Estos anticipos serán, re in teg ra
dos en un plazo de veinte años, con 
interés anual del 5 por 100.

Artículo 8.° Las lám inas que han 
de em itir las Compañías deudoras, 
para cumplir lo que se preceptúa 
en el artículo 2.°, deberán ser re in 
tegradas en ^metálico en un plazo 
máximo de veinte años, y a este 
efecto, la parte destinada a am or
tización de la anualidad media será 
depositada en un fondo especial 
h asta  su acumulación total, pudien- 
do las Compañías disponer de los 
intereses correspondientes a las 
santidades así depositadas.

Cualquier Compañía tendrá dere
cho a reem bolsar en metálico sus 
lám inas correspondientes a, la; Caja 
de Socorros y Pensiones, con ante
rioridad al plazo fijado.

Artículo 9.° La Caja de Socorros 
y  Pensiones deberá adquirir con el 
im porte del rescate por las Compa
ñías de sus lám inas, obligaciones 
de la Deuda del Estado, que habrá 
de estam pillar para que sean in
transferib les y sustituyan  a aqué-^ 
líos en su papel representativo de 
su capital total.

Artículo 10. Las Compañías de
berán facilitar, 'en un plazo de dos 
meses, la relación de los obreros a 
quienes afecten los derechos de los 
Btrasos por horas extraordinarias 
ráesde 1.° de Noviembre de 1921 al

30-de Junio de 1926, así como los 
de los fallecidos, jubilados o repa
rados del servicio de las mismas.

Al propio tiempo deberán presen
ta r la liquidación con arreglo a las 
norm as fijadas por el Consejo Fe-: 
rroviario de los eerechos' que co
rrespondan a los fallecidos, jub ila
dos o separados de sus servicios, 
para poder hacerles el abono co
rrespondiente en relación con lo 
expresado en el artículo 4.°

E stas relaciones y liquidaciones 
deberán ser aprobadas por el Co
mité ejecutivo del Consejo Ferro
viario.

Artículo 11. El Estado podrá 
e jercer una inspección en las cuen
tas de la Sociedad General de Em 
pleados y Obreros de los F erroca
rriles de E spaña en tanto que ésta  
perciba la subvención a que alude 
el artículo 5.°

Dado en Palacio a trece de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

MINISTERIO DE GRACIA
REAL ORDEN 

Núm. 416.
Ilmo. S r.: Remitido, con fecha 29 

de Marzo .último, a este Ministerio el 
proyecto de nueva demarcación judi
cial del territorio de Sevilla, formado 
por la Salla de Gobierno de la Audien
cia del mismo, con los informes del 
Presidente y Fiscal de dicho Tribunal, 
y ep cumplimiento de lo que precep
túan los artículos 12 y  siguientes del 
Real decreto-ley de 17 de Diciembre 
de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer.:

1.° Que se publique urgentemente 
én la Gagetta d e  Ma d r id  y  en el Bo
letín Oficialt conforme ordena el ar^ 
tículo 12 del Reail decreto-ley de 17 
de Diciembre de 1926, el proyecto áe 
nueva demarcación jujdicial del terri
torio de Sevilla, remitido por el Pre
sidente de la Audiencia d&l mismo en 
29 de Marzo último, y  que al mismo 
tiempo que dicho proyecto, aprobado 
por la Sala de Gobierno de la Audien
cia territorial en sesión de 26 de Mar
zo, se publiquen los dictámenes del 
Fiscal y Presidente de dicho Tribunal, 
que llevan Ja misma fecha.

2.° Que deslde el día en que se haga 
4a publicación en los periódicos ofi

ciales ordenada en el número anterior, 
hasta el 31 de Mayo, inclusive, quede 
abierta la información escrita que 
preceptúa el artículo 13 deíl citado 
Real decreto-ley de 17 de Diciembre, 
información que será obligatoria para 
las Diputaciones provinciales, Cole
gios de Abogados y Procuradores, es
tablecidos en el territorio nombrado, 
y para los Jueces de primera instan
cia del mismo, y voluntaria para los 
Ayuntamientos interesados, Corpora
ciones oficiales, representaciones mer- 
cantires e industriales, patronales u 
obreras y Asociaciones de todo género 
sin exclusión de las de carácter polí
tico de la provincia, pudiendo acudir 
a la información individualmente, sólo 
los Notarios, Registradores de la Pro
piedad, Abogados en ejercicio y los de
más ciudadanos que en posesión de 
algún título facultativo no pertenez
can a ninguna Asociación informante, 
haciéndose extensiva dicha informa
ción a las entidades interesadas de la 
provincia de Granada, en cuanto afec
ta a la agregación del término mu
nicipal de Iznajar al Juzgado de Loja.

3.° Que quienes acudan a la infor
mación han de dirigir sus escritos al 
Presidente de la Amdieneia territorial 
de Sevilla y podrán presentarlos 
directam ente a éste o a los Jueces 
de prim era instancia del territorio , 
los cuales otorgarán recibo y cur
sarán  inm ediatam ente los que reci
ban al Presidente de la Audiencia 
te rrito ria l; y

4.° Que en cuanto term ine el 
plazo para la inform ación que se 
abre, la Sala de Gobierno de la Au-¡ 
diencia territo ria l de Sevilla proce
derá a ejecutar cuanto p ro e p tú a  el 
último párrafo  del artículo 14 .del 
Real decreto ley de 17 de Diciem
bre de 1926, cumpliendo su Pre* 
sitíente lo que ordena el prim er pá
rrafo del artículo 15 del citado De
creto-ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia,

Culto y Asuntos generales.

Proyeoto de demarcación judicial
para el territorio de la Audiencia
territorial de Sevilla.

'Es precepto del Reall decreto de 17 
de Diciembre de 1926, en su artículo
2.°, que en Ja nueva demarcación ju- 
dicia han de continuar las actuales 
Audiencias, y, por lo tanto, la labor 
de las Salas de gobierno para proyec
tar la futura demarcación judicial de 
su territorio respectivo queda limita-
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da a determ inar -la conveniencia y 'p o 
sibilidad de la supresión de partidos 
judiciales y el señalar los términos 
municipales que deben corresponder 
a cada uno, teniendo presente que la 
actual división de los partidos 'es an
tigua y desde su implantación se han 
aumentado y modificado notablemen
te los medios de comunicación.

Componen este territo rio  las clúatro 
provincias de la región occidental de 
Andalucía, y para proceder con mé
todo parece conveniente estudiar el 
proyecto de demarcación examinando 
separadam ente cada provincia.

PROVINCIA DE SEVILLA

Existen actualmente en esta pro
vincia, además de los cuatro Juzgados 
de >la capital y un Juez Presidente del 
T ribunal industrial, todos de la cate
goría de Magistrado de provincial, 
nueve Juzgados de prim era instancia 
e instrucción de categoría de ascenso 
y uno solo de entrada, teniendo seis 
de ellos la capitalidad del partido en 
ciudades o villas con población de 13, 
14, 17, 18 y hasta 23.000 habitantes, 
y los. oíros cuatro, que son Cazada de 
la Sierra, Estepa, Lora del Río y San- 
lúcar la Mayor, que cuentan en su ca
pital, como población de hecho, 7:273, 
7.120, 7.435 y 4.797 habitantes. P a r
tiéndose de estos antecedentes, y en 
atención a las indicaciones que se h a 
cen en el preámbulo del Real decreto 
antes citado y en lo preceptuado en 
su artículo 3.°, y teniéndose también 
presente que las poblaciones de un 
buen número de habitantes por sí so
lías dben tener Juzgado de instrucción 
y prim era instancia, en la provincia 
de Sevilla sólo pueden y deben ser ob
jeto de estudio para la supresión los 
cuatro Juzgados últim am ente mencio
nados.

El Juzgado de Cazada de la Sierra 
como su mismo nombre indica, es el 
de la parte montañosa de la provin
cia, por cuya razón es su término el 
de más escasos medios dé comunica
ción para los nueve Municipios que 
contiene en una buena extensión de 
ña provincia, y, por lo tanto, no es 
conveniente ahora su supresión, con 
tanta más razón cuanto que dentro de 
su término existe la villa de Constan- 
tina, con más de 10.000 habitantes, y 
¡ya que, como luego se verá, la supre
sión del Juzgado de Lora del Río hace 
necesario incorporar al de Lazada el 
Municipio de Puebla de los Infantes.

La supresión del Juzgado de Estepa 
está ya acordada por el Ministerio, y 
se propone la ratiñcación de su su
presión, por entenderse que está bien 
hecha,  ̂ en atención a la población ¡de 
la capital del partido en relación, co- 
nio queda dicho, con los demás nú 
cleos de la provincia; a que solamente 
despacha al año un promedio de 124 
sumarios, 49 asuntos civiles conten
ciosos y 20 de jurisdicción voluntaria; 
a que todo su térm ino tiene muy bue
na comunicación con el de Osuna, al 
cual se^ debe agregar, y a que esa 
agregación sólo supone para  dicho 
Juzgado de Osuna, con el trabajo suyo 
propio actual, un promedio anual de 
286 sumarios, 98 asuntos de jurisdic
ción contenciosa y 45 de la volunta

ria, lo que no implica im propia.de un 
Juzgado de ascenso.

Es también procedente la supresión 
del Juzgado de prim era instancia de 
Lora del Rio, por la poca im portancia 
de su población, capital del partido; 
porque carece de cárcel o por lo me
nos de edificio o local que merezca tal 
nombre, y porque _ la agregación de 
sus términos municipales a los pue
blos lim ítrofes es fácil y no da lugar 
a trastorno en’ el servicio público qué 
se trata, por el mejoramiento de los 
medios de comunicación. Consta este 
partido en el día de ocho términos 
municipales, de los cuales se propone 
agregar: al partido de Carmona, Aleo- 
lea del Río, Lora del Río, Peñafior y 
Villanueva del Río; al de San Vicen
te, de Sevilla, los términos m unicipa
les de Cantillana, Tocina y Villaverde 
del Río, y al de Cazada, el Municipio 
de la Puebla de los Infantes; cuyo re
parto sólo significa para Cazada un 
aumento de 22 sumarios al año; para 
el Juzgado de Carmona, 137* que con 
los 177 que, por término medio, viene 
instruyendo en la actualidad, hacen 
un total de 314, cifra adecuada a la 
categoría de un Juzgado de ascenso; 
y para el de San Vicente, de Sevilla, 
unos 32 sumarios más, cuya insignifi
cancia, en relación con la categoría de 
los Juzgados de Sevilla, casi ni m ere
ce mencionarse.

La supresión del Juzgado de San- 
lúcar la Mayor es, a prim era vista, la 
más indicada de todas, por la escasa 
población de la ciudad en que radica 
la capital del partido, hasta él punto 
de que no se explica, dado también él 
corto número de asuntos que despa-^ 
cha, por qué se le ha dado la catego
ría  de ascenso. Constituye actuaím em  
te este partido una faja larga y es
trecha, de Sur a Norte, de la parte 
occidental de la provincia, en una ex
tensión longitudinal igual a la del 
término de los Juzgados de Sevilla, 
pero más estrecha, y en la cual están 
enclavados 17 Municipios con núcleo 
de población de poca importancia, 
pue3 solamente Pilas y Arznalcollar 
tienen algunos habitantes más que la 
capital del partido, esto es, 5.933 y 
4.333, respectivamente, viniendo dan
do esos 17 Municipios un promedio de 
labor judicial al año de 99 sumarios, 
48 asuntos civiles de jurisdicción con
tenciosa y tres de jurisdicción volun
taria.

AI suprim irse este Juzgado, no cabe 
duda que se debe agregar a los'de la 
capital de la provincia, porque, ade
más de ser, como queda dicho, colin
dante en todo su límite más largo, el 
término municipal más distante está 
constituido por marismas, que tienen 
una población escasísima o nula, y 
en todo el territorio  existen buenos 
medios de comunicación con Sevilla, 
y hasta, respecto a vários pueblos, 
mucho mejores que con la actual ca
pital del partido. Partiendo de esta 
base, es procedente agregar los 17 
Municipios de este partido al de San 
Román, de Sevilla, porque este Juz
gado, en los cuatro años que lleva de 
existencia, da un promedio de 457 su
marios anuales, que con los 99 que, 
también por término medio, viene ins
truyendo Sanlúcar la Mayor, dan un

total de 556, casi igual al que corres-* 
ponde al Juzgado (del d istrito  de pan. 
Vicente, y bastante m enor de los 643. 
y 744, promedio de los que vienen; 
instruyendo los Juzgados de San Sa'L 
yador y la Magdalena, no siendo ñeca-, 
sario hacer mención de los asunté# 
civiles, pues éstos son objeto de re^ 
parto.

Los demás partidos de la provincia 
deben quedar constituidos en la fop-. 
ma que están hoy, salvo las agregacio
nes antes expresadas, excepto Marche^ 
na, que debe ser rebajado de catego
ría, y Moróíf de la Frontera, al que sa 
le deben agregar algunos pueblos do! 
partido de Olvera, de la provincia ¡de. 
Cádiz. Está indicado ese cambio de 
categoría de Juzgado de Marchena, ac
tualmente de ascenso, y que debe sqr. 
solamente de entrada, porque se trata! 
de un partido que sólo tiene tres Mu
nicipios, que daa un total de 33.238 
habitantes de hecho, y, además, es él 
partido de menor extensión territo 
rial de la provincia, y despacha, pop; 
término medio, al año 94 sumarios, 
110 asuntos civiles de jurisdicción 
contenciosa y 29 de jurisdicción vo
luntaria.

De la modificación del territorio  del 
Juzgado de Morón de la Frontera, 
tes indicada, se tra ta rá  más adelanté* 
cuando se estudie la demarcación dé 
la provincia de Cádiz.

No quiere la Bala de gobierno da? 
por terminados los razonamientos im* 
mados en cuenta para el pfioyecto dé 
demarcación judicial respecto a la 
provincia de Sevilla sin indicar la 
conveniencia de modificar la capita
lidad del partido de Cazalla de la Sie* 
rra, trasladándolo de esta ciudad a la 
villa de Constantino, porque esta ú l
tim a tiene una población de 10.788 
habitantes de hecho, y la importancia 
de las poblaciones es uno de los fac
tores que se deben tener presentes 
para fijar las capitalidades de los par
tidos; pero, sin embargo, no es pro
cedente hacer en firme y con criterio 
cerrado esa alteración de capitalidad, 
porque Cazalla está situada más céip. 
{ricamente y, sobre todo, m ás cerc^ 
de los pueblos que tienen peores meé 
dios de comunicación; tiene ya insta* 
lados los servicios, sobre todo, una 
cárcel que, según noticias, pudiera 
servir hasta para prisión corrección 
nal, y, además, el traslado de la capi
talidad del partido lastima siempre 
intereses creados, que si bien no pue
den ser obstáculo a las convenien
cias de una mejor demarcación judi
cial, no deben ser d.esatendidós.

PROVINCIA DE CADIZ
Comprende en la actualidad esta 

provincia 14 Juzgados, de los cuales 
siete son dé categoría de término, tres 
de ascenso y cuatro de en trada: de 
ellos se pueden y se deben suprim ir 
el de Chiciana de la Frontera, uno de 
los dos de Jerez, el de Olvera, y se 
debe rebajar de categoría el de Al- 
gec.iras. el de Puerto do Santa María, 
el de Sanlúcar de Barrareeda y el de; 
San Roque. ;

Los Juzgados de San. Fernando y 
Chiciana son limítrofes, constituido 
el prim ero, que es artualrn^níp. de as-
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j&enso, únicam ente por el térm ino  m u
n ic ipal de su nom bre, si b ien  la po 
blación capital del partido  tiene 24.274 
habitantes, y  el segundo d ista  sola
m ente seis kilóm etros del p rim ero ; 
comprende, adem ás de la población de: 
su nom bre, los térm inos m unicipales 
die V éjer y  Conil, con uno;s 34.000 h abitan tes, y en buena com unicación en
tre  sí y con San Fernando. L a Üibor 
de este Juzgado viene dando u n  p ro 
medio anual de 112 sum arios, 44, 
asuntos civiles contenciosos y 15 de 
jurisd icción  vo lun taria , y el de Chi- 
clana, 113 sum arios y 32 asuntos de 
ju risd icción  contenciosa y 11 de la vo lun taria . Por lo tanto, y como qu ie
r a  que, según queda indicado, el estado actual de los medios de com unica
ción no exigen lo contrario, ambos 
Juzgados se deben re fu n d ir  en uno 
solo, con la capitalidad del partido  de 
San Fernando, y en su actual cate
goría  de escenso, ya que este núcleo 
de población, adem ás de ser el más 
im portan te  de los cuatro que han  de 
co n stitu ir el partido , es tam bién ca
p ita l del D epartam ento  m arítim o.

Es tam bién procedente la supresión 
de uno de los dos Juzgados de Jerez 
de la F ron tera , porque ambos Juzga
dos, con prom edio anual, v ienen instruyendo  522 sum arios y se tram itan  
136 asuntos civiles de jurisd icción  
contenciosa y 124 de la voluntaria:, y 
el único Juzgado de Cádiz, de la cate
goría de aquéllos, como prom edio 
anual, viene instruyendo 627 sum a
rios y ha intervenido en 206 actua
ciones de jurisd icción  civil conten
ciosa y 145 vo lun taria ; de m anera que 
él trabajo  de los dos Juzgados no au 
toriza realm ente su subsistencia. Pero 
adem ás hay que tener p resente que 
por conveniencia del servicio público y 
en beneficio sobre todo de las personas 
que d irecta o indirectam ente hayan 
que tener alguna relación con el Ju z 
gado, conviene hacer alguna segre
gación del térm ino que hoy cóm pren
te los dos Juzgados de Jerez de la F ron tera , que- está lim itado al té r 
m ino m unicipal de este mismo nom 
bre. Ofrece este térm ino la p a rtic u 
laridad de esta r form ado po r-una  ex
tensa  fa ja  de Este a Oeste, con la 
circunstancia  de estar situada la po
blación capital del partido  en el ex- 
trem  o O este, resu ltand o • que algún os 
de sus caseríos distan hasta  60 k iló
m etros de aquélla, y  por razón de conveniencia pública, antes dicha, es 
procedente que de este térm ino m u
nicipal se segregue toda- la región com prendida desde el caserío de San 
José del Valle hacia Occidente, agre
gándose ese te rrito rio  al de la ju r is dicción del Juzgado m unicipal de Ala
g ar del partido  jud ic ia l de Arcos de la F ron tera , de la m ism a provincia 
de Cádiz, por ser el más próxim o y 
con el cual tienen m ejo r com unica
ción*

Entiende tam bién esta Sala de Go
bierno que se debe su p rim ir el Juz
gado de Olvera, por la insignificancia 
die su labor, ya que sólo viene a t r a m ita r 100 sum aries al año, 24 asun
to® civiles de jurisd icción co n té n c ^ - 
©a y siete de la voluntaria, y porque Además de los térm inos m unicipales

que compone hoy ese partido* son de 
fácil agregación a los lim ítro fes de Arcos y Grazalem a, de la p rov incia  
de Cádiz, y  Morón, de Sevilla, y aun 
alguno al de Ronda, en la provincia 
de Málaga. Comprende hoy este p a r 
tido judicial, además de la población 
de su nom bre, los térm inos m unici
pales de Alcalá del Valle, Algodona
les, El Castor, Puerto  Serrano, Sete- 
nil, T o rre  A lhaquim e y Z ahara, de los cuales deben agregarse a C raza- 
lema, Algo dónales. El C astor y  Zaha
ra ; a Arcos die la F ron tera , Puerto  
Serrano; a Morón. Alcalá del Valle, 
Olvera y T orre Alhaquime, y por ú l
tim o Setenil, a Ronda, que tiene  con 
esta población comunicación d irecta 
hasta  por fe rrocarril; pero de no 
aceptarse esa segregación, po r t r a ta r 
se de partido  sometido a d istin ta  Au
d iencia te rrito ria l, debe agregarse a 
Morón.En el Juzgado de Algeciras se ins
truyen, po r térm ino  míe dio,, 200 su
m arios y se tram itan  60 asuntos civ i
les de jurisd icción contenciosa y 38 
de vo lu n taria ; en el Juzgado de P u e r
to de Santa María, esa m ism a clase 
de trabajo  alcanza sólo las cifras de 185. 56 v 13. rem eeti va mente, y en el 
Juzgado d'e Sanlúcar de Barram eda, 
172, 120 y 4 cuya lab; '1 es adecuada 
a un Juzgado ríe entrada, y  por lo 
tanto  se debo reb a ja r la categoría de 
esos tres Juzgados, hoy de térm ino, dejándolos reducidos a la de ascenso, 
es atención a que se tra ta  de núcleo de población de alguna im portancia, 
pu£s Sanlúcar de B arram eda t ie 
ne una ooblación de hecho de 21.422 
hab itan tes, y Algeciras y Puerto  más de 16.000, concurriendo en la ú ltim a 
población la circunstancia de ten er un establecim iento penal de im portancia .

F iguran  tam bién en la jurisd icción 
d e 1 a Ai i d i en c i a de e s t a, p r  ovinc i a e l 
partido  judicial de Ceuta, con la cate
goría de ascenso, cuya labor ni por 
su cantidad ni po r * su im portancia  
corresponde a dicha categoría: pero 
no se estim a sin embargo, convenien
te que se rebaje, dejándolo de en tra da porque adem ás de que la población 
de Ceuta pasa de 35.000 hab itan tes, 
concurren en ella y sobre todo en su Juzgado unas circunstancias especiales 
de todos eo7*orid’as que obligan a evi
ta r  que vaya a desem peñarlo un  as
p iran te  a la Ju d ica tu ra  u otro funcio
nario  que lleve poco tiem po en la ca
rre ra .

PROVINCIA DE CORDOBA
Comprende hoy esta provincia 17 

Juzgados, de los cuales son: de la. ca
tegoría  de térm ino, los dos, de la ca
p ital; de ascenso: los de Baena, Ca
bra y Lucerna, y  de entrada., los 12 
restantes.Insistiéndose en el p lan de reducir el núm ero de Juzgados en el te r r i 
torio  y teniéndose en cuenta el n ú 
m ero cíe sum arios y asuntos civiles 
en que vienen interviniendo y des
pachando de ordinario  cada uno de 
los Juzgados actualm ente existente, y 
atendiendo a la im portancia de las 
poblaciones cabeza de partido  y a  las 
distancias y^m edio  de com unicación 
en tre  los d istintos pueblos que los

in teg ran  y facilidad de su agregación] a otro partido  d istin to , se propone 
p ara  esta provincia  la supresión de 
los Juzgados de p rim era  instancia  e 
instrucción de Buj alance, Castro del 
Río, La Rambla y Rute, que in s tru í  
yen, respectivam ente, como prom edio, 
91, 89, 73 y 49 sum arios aj, año, e in—- terv ienen  anualm ente en nueve; ta m 
bién en 9, 52, 57 y 7-5 asuntos civiles 
de la jurisd icción  contenciosa, y en 
7, 15, 16 y 15 de la ju risd icción  vOh 
luntaría,. y que están  constitu í Los por térm ino  m uncipal de fácil ineorpo-- 
ración  a los partidos lim ítrofes.

El actual partido  de B ujalancé 
com prende hoy solam ente cuatro  p u e
blos, que son Bu jal-anee, Cañete dé las 
T orres, El Carpió y Pedro Abad, y los 
cuatro  se deben agregar al parí ido de 
M ontero, pues hasta  dos de ellos es
tán  más cerca de Montoro que de Bu- 
jalance, y en el año 1897 form aron  
p a rte  del partido  al que se proponen 
agregar, y  porque esa agregación lo-: 
ta l de un partido  a otro sólo supone 
p a ra  el subsisten te  una labor anua! 
de 223 sum arios, 108 asuntos civiles 
de jurisd icción  contenciosa y 43 de la 
v o lu n taria ; aum ento de trabajo  que 
se puede y se debe com pensar ele
vando su categoría.

El Juzgado de Castro del Río lo 
constituyen hoy solam ente dos té rm i
nos m unicipa les: el t i tu la r  y Espejo, 
debiendo pasar el p rim ero  a fo rm ar 
p a rte  del partido  de Baena, y el se-* 
gundo al de Montilla, con los que re s 
pectivam ente tienen fácil com unica
ción po r ca rre te ra .De los siete térm inos m unicipales 
que com prende el partido  de La Ram 
bla, se propone agregar cuatro  a Mon
tilla, atendiendo a que tienen m ayor 
p roxim idad y a que M ontilla form a 
hoy un solo partido  con el pueblo de 
su nom bre. Otro térm ino, La V icto
ria, se dfebé agregar al d is trito  de la 
Derecha, de Córdoba, p o r su p rox im i
dad a esta capital y por ser^ese Ju z
gado el que menos sum arios viene 
instruyendo de ios dos que tiene la 
capital de la provincia: y. po r últim o, 
los otros térm inos m unicipales se de
ben agregar al partido  de A guilar de 
la F ron tera . ,al cual están más p ró 
xim os.

Al suprim irse  él Juzgado de R ute 
se deben agregar los cuatro  térm inos 
m unicipales que com prende a Lucena, 
por razón de proxim idad y com unica
ción, si bien p u d iera  agregarse Izná- 
ja r  al Juzgado de Lo ja, de la provine 
cia de Granada, con lo cual serían  be
neficiados sus hab itan tes, pues dicbd 
térm ino m unicipal está m ás próximo, 
y m ejor comunicado con L oja que coif 
Lucena. La segregación to ta l del p a r
tido de Rute al de Lucena sólo im pli
ca p a ra  este últim o Juzgado u n a  la
bor anual de 125 sum arios, 32 asu m  
tos civiles de jurisd icción  contenciosa 
y  25 de ju risd icción  v o lu n ta ria ; esto 
es, una labor más adecuada que la 
que hoy tiene, con ser categoría de 
ascenso.Los térm inos m unicipales de Espié} 
y V illaharta , correspondien tes al p a r-  
nUi Fuente Ovejuna, están m uy 
d istan tes de esta  cap ital del p a rtid o
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y están próximos a Córdoba, y, por 
Jo ta n to ,  procede su anexión al Juz
gado del distrito  de la Derecha, de 
Córdoba1, que es de los dos de la ca
pital el que menos sum arios tiene, 
según queda dicho.

Entiende la Sala de gobierno que 
sería conveniente el cambio de la ca
p i ta l id ad  del partido, ae  Fuente Ove
juna, trasladándola a Pueblo Nuevo 
del Terrible, porque el prim ero de di
chos pueblos está situado en uno de 
los extremos del territo rio  que abar
ca, porque la población de Fuente 
O vejun a  es sólo de 4.G52 habitantes 
de hecho, y Pueblo Nuevo tiene 15.6-20 
según el últim o censo, porque se está 
tram itando, si no está acordada ya, 
la incorporación de Peñarroya a Pue
blo Nuevo, constituyendo un solo nú
cleo de población, con lo cual ha de 
ser ésta mayor, y porque enclavados 
estos dos pueblos en una cuenca mi
nera, la criminalidad, el mayor tráfi
co y la mayor afiuen-cia de vida so
cial e industrial exigen la actuación 
directa e inm ediata del Juzgado.

Entiende también la Sala de gobier
no que se debe rebajar la categoría 
del Juzgado de Cabra, proponiéndose 
que sea sólo de entrada, porque si 
bien está situado en una ciudad que 
hasta tiene Instituto de Segunda en
señanza, su población es sólo de 10.882 
habitantes, y su labor está reducida a 
un promedio anual de 92 sumarios, 
75 asuntos civiles de jurisdicción con
tenciosa y nueve de la voluntaria.

No parece conveniente dar por te r
minadas las observaciones que se tie 
nen presentes para form ar este pro
yecto de demarcación judicial, sin ha
cer constar que se debía cambiar la 
denominación de los Juzgados de Cór
doba, porque según el lado desde don
de se mire La ciudad resultará (y no 
exacta.

PROVINCIA DE HUELVA
Actualmente funcionan en esta pro

vincia seis Juzgados: uno de la cate
goría de término, tres de ascenso y 
'dos de entrada; pero de los cuales está 
acordada la supresión de Moguer con 
la últim a categoría, y cuya supresión 
estim a esta Sala de gobierno se debe 
hacer definitiva, porque además de 
tener su capitalidad en una población 
de 7.851 habitantes de hecho, su tra 
bajo anual da un promedio de- 85 su
marios, 31 asuntos de jurisdicción ci
vil contenciosa y nueve de jurisdicción 
voluntaria, y porque además los cin
co términos municipales son de fácil 

.agregación a lois Juzgados m unicipa
les de Huelva y La Palma.

En el proyecto se dejan, por lo tan
to, para esta provincia cinco Juzgados 
con la categoría actual, pero con dis
tinto territorio , pues se tra ta  de par
tidos en su m ayoría de una gran ex
tensión geográfica, en que los medios 
de comunicación no son los suficien
tes, a pesar de los nuevamente esta
blecidos, que no son bastantes, porque 
al modificar las relaciones de unos 
pueblos con otros, exigen una nueva 
distribución de los términos munici
pales de cada pueblo, más en armonía 
con esos medios de relación v con las

conveniencias del servicio público. Ai 
Juzgado de Áraoena, de ascenso, ade-r 
más de los 30 Municipios que hoy tie-. 
ne, se le agrega el del Rosal de la 
Frontera, perteneciente en la actuali
dad a Valvrde del Camino, porque es
tá más distante de esta población que 
de aquélla, porque su única carretera 
le comunica directam ente con Arace
na y porque sólo implica para este 
último Juzgado el aumento de unos 
cinco o seis sumarios más al año.

Al partido de Ayamonte se agregan 
los términos municipales de Puebla 
de Guzmán y P ay mogo, hoy de Val- 
verde del Camino, por las mismas ra 
zones de distancia y mejor comunica
ción, dichas anteriorm ente respecto, a 
Rosal de la F rontera y Amacena, y 
porque Puebla de Guzmán da un pro
medio anual de 12 sumarios y Paymo
go sólo seis. Se le agrega también a 
Ayamonte el Municipio de Cartaya, 
hoy de Huelva, porque se comunica 
directam ente con Ayamonte, porque 
de ese modo se compensa en parte la 
agregación de Moguer y Palos a la ca
pita l de la provincia, también proyec
tada ai suprim irse el partido de M o-. 
guer, y porque no implica tampoco 
mucho más trabajo para el Juzgado de 
Ayamonte, ya que su pro-medio anual 
de sumarios en ese término es el 
de 37.

Como queda indicado, al suprim irse 
el Juzgado de Moguer, se agregan a 
Huelva los términos municipales de 
Moguer y Palos, por su proximidad a 
Huelva y buena comunicación terres
tre  y fluvial, y porque sólo dan un 
promedio anual de 47 y nueve suma
rios, respectivam ente; es decir, poco 
más que los de Cartaya. Los otro-s té r
minos municipales, a saber, Donares, 
Lucena del Puerto y Niebla, que entre 
los tres dan un promedio anual de 37 
sumarios, se agregan al Juzgado de la 
Palma, porque tienen con esta pobla
ción comunicación hasta ferroviaria, 
y el aumento de trabajo, según queda 
dicho, no es de importancia ni signi
fica gran cosa para un Juzgado de as
censo.

En resumen, y para que se pueda 
ver más claramente este proyecto de 
nueva demarcación, se procede a 
enunciar los partidos judiciales de 
cada provincia, indicándose su cate
goría y determinándose la jurisdicción 
y Juzgados municipales de cada uno.

PROVINCIA DE SEVILLA 
(Capital.)

Cinco Juzgados con categoría de 
Magistrados de Audiencia provincial.

Primero. Juzgado del distrito del 
Salvador, con el térm ino actual del 
Municipio de Sevilla y los Juzgados 
municipales siguientes:

Bollullos de ía Mitación, Gastiileja 
de la Cuesta, Gerena, Gines y Mairena 
del Aljarafe.

Segundo. Juzgado del distrito de 
la Magdalena, con la demarcación ac
tual en la población y los Juzgados 
municipales agregados siguientes:

Alcalá del Río, Bormujos, Camas, 
Gastilblaneo de los Arroyüs, Paloma
res del Río, La Puebla del Río, La 
Rinconada, San Juan ide Aznalfarache 
y Valencina,

Tercero. Juzgado del d istrito  dé; 
San Vicente, el térm ino actual en ¡1-ü 
capital y Juzgados m unicipales sté
gu i en tes:

La Algaba, Gastiileja de Guzmáfi^ 
Coria del Río, El Garrobo, Guiilená, 
Santiponce, Cantillana, Tocina y Vté 
llaverde del Río.

Cuarto. Juzgado del distrito de Sa$ 
Román; en la capital, la jurisídicciótí 
actual, y los Juzgados m unicipales 
agregados:

Almencilla, Brene-s, Gélvez, Tomá-i 
res, Albaida de Aljarafe, Aznaleázar, 
AznalcolLar, Benacazón, Carrión de lo# 
Céspedes, Gastiileja del Campo, Cas
tillo de las Guardas, Espartina, Hué-? 
var, Olivares, Pilas, El Ronquillo, Sal
teras, Sanlúcar la Mayor, Embreté, 
Villa.mancique de la Condesa y Villa-? 
nueva del AriscaL .

Quinto. Presidente del T ribunal 
industrial.

La jurisdicción propia de su cargó,

Carmona (ascenso).

Juzgados m unicipales: La Campad 
na, Carmona, Mairena del Alcor, Visé 
del Alcor, Alcalá del Río, Lora deí 
Río, Peñaflor y Villanueva del Río.

Cazalla de la Sierra (ascenso).
Juzgados m unicipales: Alanís, Até 

madén de la Plata, Cazalla de la Síé*? 
roa, Constantina, Guadalcanal, Naval 
de la Concepción, El Pedros o, Real d i  
la Jara, San Nicolás del Puerto y Í$1 
Puebla de los Infantes.

Ecija (ascenso).
Juzgados m unicipales: Ecijá, Fuen* 

te de Andalucía y La Luisiana.

Marchena (entrada).
Juzgados m unicipales: Arahal, Marq 

chena y Paradas.

Morón de la Frontera (ascenso).

Juzgados m unicipales: Algamita*
Coripe, El Coronil, Montieillana, Morótá 
de la Frontera, Pruna, Puebla de Da- 
zalla, Alcalá del Valle, Olvera, Torré 
Alhaquime y Setenil, si 'no* pasa a1 
Ronda, de la  provincia de Málaga.

Osuna (ascenso).

Juzgados miuilieipiales:' Los Corrales1* 
Lantejuela, Martín de la Jara, Osuna, 
El Rubio*, Saucejo, Villanueva de Baflt 
Juan, Aguadulce, Badolatosa, Casar té 
che, Estepa, GMena, Herrera, Lora díei 
Estepa, Marinaleda, Pedrera y Lá? 
Roda de Andalucía.

Utrera (ascenso).
Juzgados municipales: Alcalá dé

Guadaira, Las Cabezas de San Juan, 
Dos Hermanas, Lebrija, Los Molares, 
Los Palacios y Villafranea y Utrera;.

PROVINCIA DE CADIZ
Algeciras (ascenso).

Juzgados m unicipales: Algeciras y 
Tarifa.

Arcos de la Frontera (ascenso).
Juzgados m unicipales: Algar, con e |
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trozo oriental de 1 Municipio de Jerez 
desde el Caserío de San José del Valle, 
¡Lrcos de la Frontera, Bornos, Prado 
del Rey, Espera, Villamartín y Puerto 
Serrano.

Cádiz [término).
; Juzgados, municipales: Cádiz.

Ceuta {ascenso), 
l Juzgados municipales: Ceuta.

Grazalema (entrada).
Juzgados municipales: Benaocaz, El 

Bosque, Grazaletna, Ubrique, Villa- 
luenga del Rosario, Algodonales, El 
Gastor y Zahara.

'Jerez de la Frontera {único término).
Juzgados municipales: Jerez de la 

Frontera, con la segregación de lo 
agregado a Algar.

Medina Sidonia {entrada).
Juzgados municipales : Alcalá de los 

Gazules, Medina Sidonia y Paterna de 
Rivera.

Puerto de Santa María {ascenso).
Juzgador municipales: Puerto de 

Santa" María, Puerto Real y Rota.

San Fernando {ascenso).
Juzgados municipales: San Fernan

do, Conil, Ch i clan a de la Frontera y 
Veger de la Frontera.

Sanlúcar de Barrameda {ascenso).
Juzgados municipales: Chipiona,

Sanlúcar de Barrameda y Trebujena.

San Roque {ascenso).
Juzgados municipales: Los Barrios, 

Castellar de. la Frontera, La Línea y 
San Roque.

PROVINCIA DE CORDOBA 
Aguilar {entrada).

Juzgados municipales: Aguilar,
JJonlurque, Moriles, Puente Genil, 
Montalbán y Santaeila.

Baena {ascenso).
Juzgados municipales: Baena, Du

que, Valenzuela y Castro del Río.

Cabra {entrada).
Juzgados municipales: Cabra, Doña 

Mencía, Nueva Carteya y Zuhero.

Córdoba-Derecha [término).
Juzgado municipales: En la capital, 

el de su actual término, Ovejo, La 
Victoria, Villaharía y Espiel.

Córdoba-Izquierda {término).

Juzgados municipales: En la capi
tal, el dé, su actual término y Villa- 
yiciosa.

Riño josa del Duque {entrada).
Juzgados municipales: Belalcazar,

Fuente la Lancha, Hinojos-a del Du
que, Santa Eufemia, Villar alto y El 

• Viso

Lucena {ascenso).
Juzgados municipales: Encinas Rea

les, Lucelia, Benamejí, Palenciana, 
Rute e Iznajar, caso de no incorporar
se a Lo ja.

Montilla {entrada)
Juzgados municipales: Montilla, La 

Rambla, Montemayor, Fernán-Núñez, 
San Sebastián de los Ballesteros y Es
pejo.

Montero {ascenso).
Juzgados municipales: Adamuz,

Montoro, Villa del Río, Villafranca de 
Córdoba Buiance, Cañete de las To
rres, El Carpió y Pedro Abad.

Posadas [entrada).
Juzgados municipales: Almodóvar

del Río, La Carlota, Fuente Palmera, 
Guadalcazar, Hornachuelos, Palma del 
Río y Posadas.

Pozoblanco {entrada).
Juzgados municipales: Alcaracejo, 

Añora, Conquista, Dos Torres, El Gui
jo, Pedrochez, Pozoblanco, Torre Cam
po, Villanueva de Córdoba y Villanue- 
va del Duque.

Priego {entrada).
Juzgados municipales: Almedinilla, 

Carcabuey, Fuente Tajar y Priego de 
Córdoba.

Pueblonuevo del Terrible y Peñarroya 
{entrada).

Juzgados municipales: Bélmez, Bláz- 
quez, Fuenteovejuna, Granjuela, Peña
rroya, Pueblonuevo del Terrible, Bal- 
sequillo y Villanueva del Rey.

PROVINCIA DE HUELA7A
Aracena {ascenso).

Juzgados municipales: Atajar, Al- 
monaster la Real, Aracena, Arroche, 
Arroyo Molino de León, Cala, Campo- 
frío, Cañaveral de León, Castaño del 
Robledo, Corte Concepción, Cortegana, 
Cortelazor, Cumbres del Medio, Cum
bre de San Bartolomé, Cumbres Mayo
res, Encinasola, Fuente Heridos, Ga- 
larosa, La Granada de Río Tinto, Hi
guera de la Sierra, Hinojales, Jabugo, 
Linares de la Sierra, Los Marines, La 
Nava, Puerto Moral, Santa Ana la 
Real, Santaolalla del Cala, Valdelarco, 
Zufre y Rosal de la Frontera.

Ay amonte {entrada).
Juzgados municipales: El Almendro, 

Ay amonte, El Granado, Isla Cristina, 
Lepe, Sanlúcar de Guadiana, San Sil
vestre de Guzmán, Villablanca, Villa- 
nueva de los Castillejos, Cartaya, Pay- 
mogo y Puebla de Guzmán.

Huelva ttérmino).
Juzgados municipales: Aljaraque,

Beas, Gibraieon, Huelva, San Bartolo
mé de las Torres, San Juan del Puer
to, Trigueros, Moguer y Palos.

La Palma {ascenso).
Juzgados municipales: Almonte, Bo

llado “del Condado/ Chuoena, Escacena

del Campo, Hinojo, Manzanilla, La Pal
ma, Paterna del Campo, Rociana, Vi-» 
Ralba del Alcor, Villarrasa, Bonares, 
Lucena del Puerto y Nieblá.

Valverde clel Cajnino {ascenso).

Juzgados municipales: Alosno, Be
rrocal, Cabeza Rubia, Calañas, El Ce-* 
rrp de Andévalo, Minas de Río Tinto, 
Nerva, Santa Bárbara de Casa, Valver
de del Camino, Villanueva de las Cru-» 
cas y Zalamea la Real.

Sevilla, 26 de Marzo de 1927.—San
tiago de la Escalera.—Rubricado.'

Informe del Fiscal.
El Fiscal dice: Que examinado este 

expediente e n ‘Junta die Fiscales, y de 
conformidad con el parecer unánime 
de los mismos, informa en el sentido 
de que es muy acertada y conveniente 
la nueva demarcación judicial que so 
propone en el nuevo proyecto de la 
Sala de gobierno y lo informado por 
la Presidencia de este Tribunal, y na-» 
da tiene que exponer, sino prestarlo 
su conformidad.

Sevilla, 29 de Marzo de 1927.—E. 
Manteóla.—Rubricado.

Informe del Presidente.
Excmo. S r.: En cumplimiento de lo 

mandado en el Real decreto de 17 de 
Diciembre último, la Sala de gobier
no de esta Audiencia territorial, pre-¡ 
vio el examen de lo«sí anteproyectos 
formulados por las Audiencias provin
ciales de Cádiz, Córdoba, Huelva y un 
acoplamiento al también anteproyecto 
formado para esta provincia de Sevin 
lia, ha terminado su labor con el an
terior proyecto y respecto del cual 
nada más tiene, el que informa, nece-: 
si-dad de decir, ya que a] concluir se 
han hecho constar las consideraciones 
y razones que la Sala de gobierno, por 
unanimidad, ha tenido presente para 
determinarlo en la forma que lo ha 
hecho.

Sevilla, 26 de Marzo de 1927.—E¡ 
Presidente, Santiago de ia Escalera* 
Rubricado.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm 529.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
establecido en las Reales órdenes de 
18 de Junio y 23 de Diciembre 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso; 
previo de trasladó la provisión de las; 
plazas de Profesor especial de Dibu
jo, vacante en los Institutos naciona- 
les de Segunda enseñanza de Cádiz, 
Palencia y Tarragona, entre Catedrán 
4¿eos y Profesores de Instituto qué
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desempeñen o hayan desempeñado 
igual asignatura 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 1927.

CALLEJO

$eñor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 530.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el drtículo 9.° del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente*:

í.° Se anuncia a concurso de tras
lado entre Auxiliares de Pedagogía de 
las Escuelas Normales de Maestras la 
plaza de Auxiliar de dicha Sección, 
qué se halla vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Navarra.

2,° El orden de preferencia pa-: 
ra la resolución de este concurso 
es el determinado por la mayor an
tigüedad que respectivamente ten
gan en’ el cargo de Auxiliar en pro-, 
piedad cada una de las coneur'ren
tes; y

3.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acom
pañadas de la hoja de servicios, en 
£1 improrrogable plazo de veinte 
días, a; contar desde la inserción de 
esta Real orden en la Ga c e t a  y por 
conducto de las Direcciones de los 
Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a y . I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 8 de Abril de 1927.;

CALLEJO

Señor,.Director general de Primera 
,k. enseñanza.

Núm. 531.
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso

administrativo incoado por D. Mar
tín Valcárcel y García ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Supre
mo contra la Real orden de 25 de No-: 
viembre de .1924, ha dictado aquélla 
sentencia con fecha 3 de Marzo pró
ximo pasado, cuyo fallo dice así

“Fallamos qué, desestimando la ex
cepción de incompetencia alegada por 
el Fiscal, debemos absolver y absol- 
vejmos a la Administración general 
del Estado de la demanda formulada 
por D. Martín Yalcárcel contra la 
Real orden del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes de> 25 de

Noviembre de 1924, que dejamos fir
me y subsistente.”

S. Mí, el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
se cumpla la precitada sentencia en 
sus propios .términos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos: 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 532-
Ilmo. Sr.: Existen infinidad de

Municipios que, con independencia 
de sus principales núcleos de po
blación, cuentan con caseríos, ane
jos o cortijadas, de un gran núme
ro de habitantes que, por la dis
tancia, malos caminos o inclemen
cias del tiempo, no pueden mandar 
sus hijos a las Escuelas enclavadas, 
casi siempre en el mayor núcleo de 
población, siendo ésta en gran par
te la causa del crecido coeficiente 
de analfabetismo que pesa sobre 
algunas regiones y provincias.

Para combatir este analfetismo, 
no hay otro medio que llevar la Es
cuela a esos lugares, en locales y 
condiciones adecuadas al clima y a 
las necesidades propias de cada si
tio.

A fin de organizar, tanto el plan 
de construcción como el de crea
ción de esas Escuelas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Todos los Municipios que 
con independencia de su núcleo 
principal de poblaron cuenten con 
caserías, anejos, poblados o corti
jadas, con más de 300 habitantes, 
comprendidos en una extepsióh de 
dos kilómetros de radio y una dis* 
tancia superior a tres del núcleo 
principal o sin medios de comuni
cación bon éste, aun cuando fu eré 
menor, que impida que los ñiños 
asistan a las Escuelas 'existentes 
actualmente, lo manifestarán á esa 
Dirección general en el término dé 
dos meses, por medio dé oficio y 
por conducto de la Inspección dé 
Primera enseñanza de la provincia, 
acompañando un croquis o pilanó 
de la campiña, con expresión de los 
poblados, caseríos, án'éjóS ó 'corti
jadas, el húmero dé habitantes éti 
cada uno, distancias y comunica* 
ciones éntre ellos y al núcleo prin
cipal de población, señalando adeV 
más el sitio dónde debe, etí cada 
caso, construirse la Escuela y ex
presando él tanto por ciento de

aportación en metálico qué, adé* 
más del solar, faciliten el Ayuntan 
miímto y dueños de aquellos te* 
rreno's para la construcción de es*? 
.tas Escuelas y la casa-hahitaciói! 
para los Maestros.

2.° Por la Inspección generaj dé, 
Primera enseñanza de cada provine 
cía se estudiarán las documenta-' 
clones recibidas y las informarán!, 
concretando su opinión y contras-: 
tando los datos aportados con los' 
que oficialmente consten en la rea 
ferida Inspección, elevándolas ton 
das ellas, con la mayor urgencia* 
a esa Dirección general de Primera!; 
enseñanza; y

3.° Por esa Dirección general 
se dictarán las resoluciones qué 
estime oportunas para estos ser» 
vicios. i;

De (Real orden lo digo a Y. I. pa* 
ra su conocimiento y efectos. DioáC 
guarde a Y. I. muchos años. Ma* 
drid, 11 de Abril de 1927.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera

pnsp.fÍRTiza..

Núm. 533.
Ilmo. Sr.: En el pleito contención 

so-administrativo promovido por, 
!D. Gaudencio Hijosa Ibáñez y donó 
Antonio Gutiérrez Soberón contra 
las Reales ordenes de este Minis.-s 
terio de 15 de Diciembre de 1924? 
que denegaron sus peticiones dé 
plenitud de derechos y su pase al 
primer escalafón, la Sala corres* 
pondiente del Tribunal Supremo* 
con fecha 18 de Diciembre de 1926, 
ha dictado sentencia cuyo fallo 
dice así:

“Fallamos que debemos absolver, 
y absolvemos a la Administración 
general del Estado de la demanla 
interpuesta a nombre de D. Gau
dencio Hijosa Ibáñez y D. Antonia 
Gutiérrez Soberón en el ' recurso 
Interpuesto por los mismos contri 
las Reales órdenes de 15 de Di* 
ciembré de 1924, dictadas por !| 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, que dejamos firmé, % 
subsistentes.” 1 '■

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelta 
se dé cumplimiento a la referida seg* 
tencía éh 'sus propios términos. ! !

Pe Real orden lo digo a Y. I. parí 
su conocimiento y demás éfectos¿ 
B o l guarde a Y. I. muchos añós5 
Madrid, lfl de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Prime

ra enseñanza.
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ftúm. 534.
I l mo. Sr.: V ista la propuesta 
hecha por el señor Rector de la 
Universidad Central, a los efectos 
del nom bram iento de un represen-: 
jtante de este M inisterio y al p ro 
pio tiempo de dicho Centro docena 
le, p a ra  la asistencia a la Asam blea 
in ternacional que se ha de celebrar 
¡en la ciudad de M antua el 21 del 
actual, con motivo de la in aug ura- 
íción del m onum ento al poeta Vir-: 
gili-o,

S. M. el; R e y  (q. O. g.), u tilizan
do la excepción que determ ina el 
párrafo  sexto del artículo 5.° del 
Real decreto de 18 de Junio de 1924, 
.tía tenido a bien nom brar Delega-: 
do oficial de este Departamento en 
la Asam blea expresada al C atedrá
tico de la F acultad  de F ilosofía  y 
L etras  de la Universidad Central, 
D. Antonio Ballesteros y Beretta, 
Riendo asim ism o la voluntad de 
S. M. que la duración de esta co-; 
misión oficial so exceda de quince 
kilas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
lta, su conocimiento y efectos con-; 
Siguientes. Dios guarde a V. I. m u
stios años. Madrid, 1.3 de Abril de 
192.7 .

CALLEJO'
feñor D irector general de Ense-:

fianzas superior y secundarla.

fiiinri. 585.
Ilmo. Sr.: D urante los días del 

2.° al 8 del próximo mes de Mayo 
se celebrará en Cádiz el XI Con
greso de la Asociación española 
p a r a  el P rogreso de las Ciencias, 
con  el concurso de la Asociación 
Portuguesa, aportando su colado-, 
dación  algunos P rofesores de nues
tro s  E stablecim ientos oficiales de 
enseñanza; y teniendo en cuenta 
e s ta  circunstancia,, así como el inri 
te rés  de la expresada reunión cien
tífica que en tan  alto grado ha de 
con tribu ir al desarrollo cultural de 
la Nación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lía tenido 
a bien autorizar a los Jefes de los 
d en tro s  docentes dependientes de 
jetóte. D epartam ento , para  que pue
dan conceder perm isos desde el 30 
Se Abril al 9 de Mayo, a los P ro 
fesores que deseen a s is tir  a las se-- 
Isiones del referido Congreso, siem - 
jpie que queden debidam ente a ten - 
¡(f¿dos los in tereses de la enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
r a  su debido conocimiento y eíecr¡ 
ÍPs consiguientes. Dios guarde a

V. I. m uchos años. Madrid, 13 de 
Abril de 1927.

CALLEJO
Señores Directores generales de Ense

ñanza superior y secundaria, de 
P rim era enseñanza y de Bellas 
A rtes y señores Jefes de los Cen
tro s dependientes de este Mi
nisterio .

MISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA
REAL ORDEN 

Kúm- 33®.
Excmo. S r.: Visto el recurso de al

zada interpuesto por D. Casimiro Cal
vo y otros, vecinos de Monzón de Cam
pos (Patencia) contra resolución de la 
extinguida Inspección general de Pó
sitos, fecha 27 de Julio de 1928, en 
la que se decretó la nulidad de la su
basta de bienes del Pósito celebrada 
en 8 de Diciembre de 1910, mandando 
que, sin perjuicio de los derechos de 
los postores contra los perceptores de 
las cantidades que consignaron, los 
actuales ocupantes de las fincas pa
guen la renta correspondiente a los 
años que retienen las fincas:

Resultando que los rematantes de 
los bienes del Pósito y poseedores de 
ellos, reclamaron de la tal disposi
ción alegando su buena fe y cuanto 
tuvieron por conveniente y consta en 
sus escritos:

Resultando que se giró visita, y en 
1-5 de. Septiembre, como resultado de 
ella, informó la Sección diciendo que 
no aparecían los expedientes que de
bieron formarse^y por tanto no se in
corporaron a ellos los Boletines Ofi
ciales ni pliegos de condiciones, supo
niendo que no se formaron los expe
dientes, pues de haberse hecho hu 
bieran ido 'a la Superioridad; que esas 
informalidades sólo son imputables a 
los Alcaldes - Depositarios y Secreta
rios que formaron en la Junta, pues 
los rematantes fueron de buena fe, 
pagaron, y si no entregaron el resto 
final del remate es porque el Ayunta
miento no formalizó el expediente; 
que en las fincas se han hecho me
joras tan importantes que, a más de 
acusar la buena fe de los poseedores, 
sería poco equitativo privarles de ello. 
Por lo que propone se haga respon
sables a los Alcaldes-Depositarios y 
Secretarios de 56,50 y 270 pesetas que 
entregaron los rematantes en concep
to de depósito del 5 por 100, más el 
interés compuesto de eso en quince

años, más 80 pesetas importe de la 
visita de inspección; y que se conceda 
a los adjudicatarios de las fincas y de 
la báscula un plazo de quince a veinte 
días para que paguen el resto, más 
los intereses compuestos de ese resto 
en quince años, y si no lo hicieran 
en ese tiempo, se les obligue a pagar 
la renta desde el año í 911:

Resultando que los interesados fun
dan el recurso en que fueron de bue
na fe; depositaron lo que anunciaban 
los pliegos de condiciones expuestos; 
pidieron pagar el resto y han hecho 
grandes mejoras en las fincas: 

Resultando que obran en el expe
diente Boletines Oficiales correspon
dientes al año 1910, en los que se 
anuncian las subastas:

Resultando que obran certificados 
de Secretaría de Ayuntamiento en que 
con referencia a éstos explican cómo 
se celebraron las subastas:

Resultando que la Dirección general 
de Acción Social Agraria informó en 
28 de Febrero de 1927 de acuerdo con 
la Sección:

Considerando que, como dice el in
forme ¡de la Dirección, los defectos de 
forma cometidos no son en modo ál-: 
guno imputables a los rematantes y 
actuales poseedores ele los bienes, sino 
a los que debieron formalizar en de-: 
bida manera los expedientes:

Considerando que si la buena fe y 
el cumplimiento de sus obligaciones 
sale claro como así es, por parte dé 
los rematantes, no debe recaer sobré 
éstos daño o perjuicio derivado de la 
negligencia de personas que, como los 
Alcaldes, Depositarios y Secretarios, 
forman parte del Ayuntamiento, que 
es él encargado ele velar y adminis
trar el caudal del Pósito, siendo de 
ello responsables, según el artículo 9.* 
y concordantes de la Ley de 26 daf 
Junio de 1877 y artículo 96 y concor* 
dantos del Reglamento a la ley de 23 
de Enero de 1926, Reglamento de fe
cha 27 de Abril de 1928::

Vistos, además, la Circular de 13 
de Septiembre de 1907, la de 2/5 de 
Febrero de 1909, la de 12 de Mayo de 
1924, Real orden de 15 de Noviembre 
dé 1864 y demás de /mlicacion,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha  tenidd 
a bien disponer quede firme la pro-; 
puesta de la Dirección general, fecha 
28 de Febrero de 1927.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento, el de los inte
resados y ¡demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años, Madrid, 8 de 
Abril de 1927.

AUNO S..
Señor Director general de Acción So-* 

cial Agraria



G a c e ta  d e M a d r i d . - N ú m .  1 0 5  1 5  A b r i l   1 9 2 7  4 2 7

A D M IN ISTRAC IO N  C EN TRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
Concurso extraordinario para cubrir 

las plazas que a continuación se ex
presan, en los puntos y con las con
diciones que se especifican, y que 
han de proveerse por oposición, a 
las que por estarles reservadas tie
nen derecho los comprendidos en los 
beneficios del Real decreto-ley de 6 
de Septiembre de 1925, regulado por 
el Reglamento de 22 de Enero del 

añ o anterior (Gac e t a número 31).
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI

CACIONES
(s e c c ió n  d e  t e l é g r a f o s )

'Destinos a proveer por concurso exa
men {primera categoría).

Cinco plazas de Ayudantes de se
gunda clase del taller de Telégrafos 
Se dicha Dirección, con 1.500 pesetas 
anuales cada una.

Los que deseen tomar parte en el 
co 11 c urs o-ex am en lo solicitarán por 
linsl ancla debidamente re integrad a, 
con arreglo a la ley del Timbre, di - 
¡rígida al Exorno. Sf. Presidente de 
ésl a J unta antes de ter m in ar los ve in
te días, contados desde la fecha de 
[este anuncio en la G aceta los de’ la 
Península y veinticinco los de Africa, 
Baleares y Canarias.

-Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en el citado concur
so ser mayor dé veinticinco años de 
édad y no exceder de treinta, acredi
tar poseer el oficio de ajustador mé- 
■páríico de cualquier ramo, electricista 
§ cualquier otro relacionado' con los 
talleres dé referencia, y someterse al 
fexamen teórico-práctico que con de
talle se determina en la G aceta de; 6 
0e Marzo próximo, pasado (número 65, 
página 1422), así como a las restantes 
condiciones que ep dicha disposición 
sé d eterminan.

Terminado e,I plazo de admisión de 
$13íuncías, se publicará por esta Jun
cada relación de los admitidos al con- 
ijmrs o-examen, así como la de excluí- 
pos, especiflando las causas del moti- 
yo. debiendo los primeros presentarse 
8 su frir el reconocimiento médico, por 
fol que abonarán 2,50 pesetas de dere- ■ 
feho-, y al examen el día 1.° de Sep- ■ 
tienLre próximo venidero.

PROVINCIA DE ALMERIA
Ayuntam iento  de vera

Destinos a proveer {tercera categoría).
■ Boa plaza de Auxiliar de la recaiu- 
Saoión de arbitrios; dotada con el ha- 
mv anual de 1.080 péselas.

Los que deseen tomar parte en las 
^posiciones lo solicitarán por ’instan- 
ipia debidamente reintegrada, con arre- 
JSk) a la ley del Timbre, y dirigida aj

Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 5 de Mayo próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado me
díante certificado facultativo, e ingre
sar en el citado Ayuntamiento la can
tidad de 20 pesetas antes de verifi
car los ejercicios, como derechos de 
examen.

Los ejercicios de oposición darán co
mienzo el día siguiente al en que se 
cumplan dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a, én el sa
lón de actos del Ayuntamiento, y se
rán dos: el primero práctico, que con
sistirá en escribir* al dictado un pá
rrafo del “ Quijote” , resolver un pro
blema aritmético y redactar un docu
mento administrativo, y el segundo, 
teórico, que consistirá en contestar en 
él tiempo máximo de media hora a 
tres temas sacados a la suerte del 
programa mínimo único, aprobado por 
Real orden de 25 de Enero de 1926 
(Ga c e t a del día 26).

PROVINCIA DE CADIZ
AYUNTAMIENTO DE SA.NLÚCAR DE BARRA" 

MEDA

Destinos a proveer (tercera categoría)
Una plaza, de Escribiente de Secre

taría, con 2.000 pesetas anuales de 
sueldo.

Una .plaza de Escribiente auxiliar 
de 1a, Comandancia de la Guardia 
municipal, con 2-510 pesetas anuales 
de sueldo.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre y dirigida al 
excelentísimo señor Presidente de es
ta Junta, debiendo tener entrada en 
la misma antes del día 5 de Mayo pró
ximo.

-Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo, e ingre
sar en el expresado Ayuntamiento la 
cantidad de 30 pesetas antes de veri
ficar los ejercicios, coimo derechos de 
examen.

Los ejercicios de oposición darán 
principio el día 23 de Mayo próximo 
en la Gasa Capitular del Ayuntamien
to, de diez a catorce y de diez y sets 
a las veinte horas del mismo, y serán 
dos: el primero, práctico y teórico, 
oral o previo de admisión, consisten
te en la realización de trabajo copia
do o dictado de Caligrafía ŷ  Mecano
grafía y redacción de algún docu
mento oficial que por él Tribunal m  
le designe, y  contestar a un tema es
cogido a la suerte del programa de 
Gramática y otro del de Aritmética, 
aprobado por el Ayuntamiento como 
adicional al mínimo oficial y  fiu'e a 
continuación se insertan, y  el sgundo 
consistirá en contestar en un tiempo 
máximo de una hora y mínimo de 
treinta minutos a dos temas sacados 
a la suiefte de entre los del programa 
mínimo oficial aprobado por Real

deii de 25 de Eneró de 1926 (Gaceta 
del día 26).

Adiciones al programa mínimo ú€ 
25 de Enero-de 1928, que s e citan.

GRAMATICA
Tema 1.°

¿Qué empleamos al hablar y al et-* 
cribir?— ¿Qué es palabra?— ¿A qué 
llaman idioma o lengua?—Además de 
las palabras, ¿qué otros elementos 
forman parte de los idiomas? —  ¿A 
qué se llama dialecto?—Dialectos de 
España.—División de los idiomas.—i 
¿Qué son lenguas muertas? —  Ejem-: 
plüks.— ¿Qué son lenguas vivas?—< 
Ejemplos.

Tema 2.º
El idioma español. —  ¿Por qué se 

llama castellano? —  ¿Quién habla el 
castellano en España?—Escritos qué 
se publican en español. —  Países de, 
lengua castellana.— ¿Cómo se formó 
el castellano?—¿Qué idiomas contris 
huyeron a la formación del castellaa 
no?—Libros más antiguois de nuestrq 
idioma.—¿En qué libros se conserva 
el idioma español?

Tema 3.º
¿Qué es el Diccionario?— ¿Qué e$ 

Gramática?— ¿Qué eis Gramática cas** 
tellana? —  Partes de la Gramática.—a 
¿Qué es analogía?— Sintaxis.— Proso* 
dia. —  Ortografía.—  ¿Qué es oración 
gramatical? —  ¿Cómo se diferencia 
unas de otras las palabras en ana* 
logia?

Tenia 4.°
¿Qué es idea?— Clases de ideas.—i 

Clases de palabras que hay en caste* 
llano. —  Cuáles son las partes de 1$ 
oración y  conocimientos principales 
de las mismas.— ¿Qué es etimología? 
¿Para qué sirve?—¿Qué palabras tie
nen etimología?— ¿Dónde se encuen-* 
tra la etimología de las voces?

Tema 5.°
Palabras homónimas.— Palabras ste 

nónimas.—Ejemplos. —  ¿Deben repe* 
tirse las palabras?— ¿Qué frases con*; 
viene emplear?—Ejemplo,—¿Qué é l 
número en Gramática?— ¿Cuántos nú
meros hay?—¿Cómo se forma el plu* 
ral de los nombres?—Formación dej 
plural de los nombres acabados 
vocal.—Los nombres que terminan en, 
consonante o en vocal acentuada, ¿có* 
mo forman el plural?— Nombres prin
cipales en que no tienen plural.

Tema 6.°
¿Cuántas son las conjugaciones qu©. 

hay en castellano?—̂ Conjügación de$ 
verbo báber y  del verbo ser —Idem; 
de los verbos :amar, temer y  partir, 
como modelos de la primera, segunda 
y tercera conjugación;— Voz pasiva.-* 
¿Cómo se forma ésta?— Conjugación, 
de un verbo en forma pasiva.

Tema 7.°
Nombréis que toman la<s palabras* 

según el número de sus sílabos.—Ex* 
plicación y ejemplo de cada una d& 
ellas.— Clases de palabras por su acern 
tp, —  Explicación >y ejemplo de cada
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litio.— Uso de las letras mayúsculas. 
¿Ante qué letra se emplea la H?

Terna 8 .°
Reglas para el em pleo de la H ini

cial.— Casos en que se pone la H in 
termedia^— ¿D espués de qué con so 
nante la r  vale por r r ?— ¿P uede p o 
nerse n antes de B y P ?— "Voces de 
yerbo que Se escriben con B ,— Idem 
con  V.— Fraccionam iento de pala
bras a fin de renglón.— Letras que 
no pueden fraccionarse.— Em pleo 
del signo, crem a o diéresis.— E jem 
plo.

Tem a 9.°
S ignos de püntuapión que se 

usan.— ¿P ara qué sirven?— V alor de 
la com a.— ¿Cuándo debe ponerse 
com a ?— ¿Cuándo debe ponerse pun
to y com a?— Idem los dos puntos. 
¿E l punto qué ind ica?— ¿A  qué lla 
man párrafo y para qué sirve?—  
Para facilitar la lectura ¿qué sig 
nos auxiliares son los que deben 
em plearse?

Tem a 10.
Analizar un párrafo que le será 

dictado al opositor.
ARITMETICA

Tem a 1.°
Definición de la Aritm ética y su 

Jfivisión en adstracia y concreta.—  
J ftoieros adstracto.s y con cretos.—  
iljem plos.— ¿C óm o se escriben los 
núm eros enteros y decim ales?—  
¿C óm o se leen?— ¿Q ué operaciones 
pueden hacerse con los núm eros?—  
¿Cluántas son las operaciones fu n 
dam entales de la A ritm ética?—  
E jem plo s.

Tem a 2.°
"¿Qué es sumar, restar, m ultip li

car y dividir?— Díganse las reglas 
ée cada una de estas operaciones.—  
¿C óm o se suman, restan, m ultip li
can y dividen los núm eros desim a
les ?— E je mp los.

Tem a 3.°
Sumar, restar, m ultiplicar y di-: 

f ’idir núm eros in com plejos y com 
p le jos.— E jem plos.

Tem a 4.°
Sistem a m étrico decimal.— Justi

ficación  de estos dos calificativos.—  
N om enclatura de las unidades m é- 

; tricas.— Convertir un incom plejo en 
* o tro  orden in ferior o superior y v i- 
. oeversa.— Convertir un com plejo  en 
. in com ple jo  de un orden in ferior o 
; de cualquier orden.— E jem plos.
j Tem a 5.°
; ¿Qué es la regla de tres?— ¿P o r  
’ qué se llam a re^ia de tres?— ¿De 
jpuántas m aneras puede ser?—L a 
íregla de tres, ¿de qué clase es, se
gún la proporcionalidad de sus tér
m in os?— M étodos principales para 
resolver una regla de tres.— Ejem-- 
plos.— Método de la reducción  a la 
[unidad.

Tem a 6.°
¿Q ué es regla de in terés?— Can

tidades que se distinguen en la re 
g la  de interés.— ¿Qué es .el cap ital? 
'¿Q ué es el tanto por .ciento?— ¿Cuál

es el por ciento más u sual?— Re
glas para resolver ías cuestiones de 
interés.— E jem plos.

Tem a 7.°
¿Qué es renta def E stad o?— ¿Q ué 

son lám inas ?— E m préstitos.— ¿D e
qué dependen las altas y bajas de 
los fon d os?— Regla para calcular el 
por ciento real que devenga una lá - 
rni n a.— E j e mp los.

Tem a 8.°
Reglas para dividir una cantidad 

en partes proporcionales.— Prueba 
de la división en partes p rop orc io 
nales.—  Aplicaciones a esta regla.—  

.R egla para dividir una -cantidad en 
partes inversam ente p rop orcion a 
les.— E jem plos.

Tem a 9.°
Regla para el cá lcu lo del des

cuento por el m étodo com ercial.—  
Método para el cálculo de una letra 
para el descuento m atem ático.—  
Regla para calcular el valor 11 o mi-: 
nal de una letra.— E jem plos.

PROVINCIA DE HUELVA
AYUNTAMIENTO DE GALANAS

Destinos a proveer (tercera categoría).
Una plaza de A dm inistrador de 

A rbitrios, dotada con  el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Los que deseen tom ar parte en 
las oposiciones, lo solicitarán  por 
instancia debidamente reintegrada, 
con  arreglo a la ley del T im bre y 
dirigida al Excm o. Sr. Presidente 
de esta Junta,, debiendo tener en
trada en la misma antes del día 
5 de Mayo próxim o.

Serán condiciones indispensables 
para tom ar parte en las oposicio-; 
nes ser m ayor de vein ticinco años 
y  no padecer defecto fís ico  ju s ti
ficado m ediante certificado facu l
tativo e ingresar en el citado Ayun-¿ 
tam iento la cantidad de 25 pese
tas, antes de verificar los e jerc i
cios, com o derechos de examen. El 
que obtenga la citada vacante pres.-: 
tará 2.000 pesetas de fianza o per
sonal a satisfacción  de la C om isión 
m unicip al perm anente.

Los ej&rcijúos de oposición  da
rán princip io el día 1.° de Junio 
próxim o, a las diez y siete horas 
en el salón de sesiones del, Ayun
tam iento y serán dos: el prim ero 
oral, que 'consistirá  en desarrollar 
durante m edia hora cinco tem as 
sacados a la suerte del program a 
m ínim o aprobado por Real orden 
de 23 de Enero de 1926 (Gaceta del 
día 2 6 ) ;  el segundo con sistirá  en 
resolver un problem a de las cua
tro reglas de aritm ética que p ro 
ponga el Tribunal, concediéndose 
una hora para su e jecu ción  y esa 
crib ir un párrafo  de un libró que 
al efecto  dicte el referido T ribu 
nal.

PROVINCIA DE MURCIA 
ayuntam iento  de bullas 

Destinos a proveer (tercera categoría).
Una plaza de Oficial de Secreta

ría, con  2.000 pesetas anuales de 
sueldo.

Los que deseen tom ar parte en 
las oposiciones , lo solicitarán  por 
instancia debidamente reintegrada* 
con  arreglo a la ley del T im bre y 
dirigida al É xcm o. Sr. Presidente’ 
de esta Junta* debiendo tener en-; 
trada en la m ism a antes del día 
5 de Mayo próxim o.

Serán condiciones indispensables; 
para tom ar parte en las oposición  
nes ser m ayor de vein ticinco años 
y 110 padecer defecto  fís ico  jusLi-. 
ficado mediante certificado fa cu l
tativo, e ingresar en la Secretaría1 
del expresado Ayuntamiento la can
tidad de 20 pesetas antes de verificar 
los ejercicios, como derechos de exa
men.

Los e jercic ios  de oposición  da
rán princip io al día siguiente dé. 
transcurridos dos meses* a con tár 
desde el siguente a la publicación  
de este anuncio en la Gaceta , y se
rán dos: el, prim ero, teórico, qúé! 
con sistirá  en contestar, durante 
media hora, com o m áxim um , a tres, 
tem as sacados a la suerte del pro-* 
gram a m ínim o aprobalo por Real 
orden de 25 de Enero de 1926 
(Gaceta del día 26), y el segunde, 
práctico* en la e jecu ción  de prác-; 
ticas y e jercicios  de M ecanografía ,' 
tanto en m áquina de escrib ir com o 
de calcular, y  además, en desarroB 
llar un supuesto sobre cualquiera 
de las cuestiones qué afectan  a es-: 
tadística o contabilidad de los; 
Ayuntam ientos.

Notas generales.
1.a Las instancias solicitando’ 

tom ar parte en estas oposiciones; 
las form ularán los interesados seB 
paradam ente de las del concurso ’ 
ordinario y p-or conducto de loé 
Jefes de sus Cuerpoe los que estén1 
en serv icio  activo y  los de las res-* 
tan tes situaciones m ilitares, porj 
el A lcade de su residencia, in for-: 
mando éstos al m argen de las m isa 
mas si observan buena o m ala cori-s 
ducta y acom pañan! o certificado dé 
antecedentes penales.

2.a L os aspirantes solicitarán! 
con  toda urgencia de las Autorida-; 
des militares correspondientes la 
clasificación de servicio a que ha* 
ce referencia  el artículo 56 del Ré* 
g|lamento de 22 de E nero de 1926. 
(Gaceta número 31), si no hubieran 
sido ya calificados por esta Junta* 
a fin de que dichas Autoridades pu;e«a 
dan rem itir el estado dem ostrati-: 
vo de servicios y la doble copia de 
la filiación, necesarias para la ola1* 
si fio ación.

Madrid* 13 de Abril de 1927.-B 
El General presidente, José y i - ’ 
Ualba.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O
secretaría

Relación de los pleitos incoados ante, 
la Sala de. lo Contenciosoadminis- 
trativo.
Pleito uúm ero 8.547.— Doña B er, 

narda Continente contra  acuerda
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del Tribunal Econúm icoadm in istra- 
iivo  de 18 de Noviem bre de f926 so
bre pensión. (Zaragoza .)

Núm. 8.548;— -D. V icente D^tuder 
y Mas contra acuerdo del T ribunal 
Económ icoadm in istrativo  de 4 de 
Febrero de 1927 sobre reparto  de 
utilidades y consumos en M illena.

Núm. 8.549.— D. Juan Ferrando y 
Selles contra acuerdo del Tribunal 
E conóm icoadm in istrativo  de 26 de 
Noviem bre de 1926 sobre reparto  de 
utilidades y consumos en M illena.

Núm. 8.550.— P . Ben ito de Cere- 
eedo y G prgo lls  contra acuerdo del 
T ribunal E conóm icoadm in istrativo  
íde 12 de Noviem bre de 1926 sobre 
aplicación del im puesto de trans
portes. ( Santander.)

Núm. 8.551.— Doña Daniela M e
dina F lórez contra acuerdo del T r i 
bunal E conóm icoadm in istra tivo  de 
19 de Noviem bre de 1926 sobre de-: 
volución de fianza. (Santander.)

Núm. 8.552.— La  Com pañía de los 
F errocarriles  del N orte  contra 
acuerdo del T ribunal E conóm ico- 
adm inistrativo de 16 de Noviem bre 
de 1926 sobre exención de contri-: 
b u ci ón para la v iv ienda  del Jefe de 
estación de Sahagún.

Núm. 8.553.— D. R odrigo  Rebollo  
y  Jiménez contra acuerdo del T r i 
bunal E conóm icoadm in istrativo  de 
12 de Noviem bre de 1926 sobre afo-:
ro de una expedición, de cafó. (Se-
y illá .)

Núm. 8.554.— D. R odrigo Rebollo  
y  Jiménez contra qcuerdo del Tri-: 
bunas Económ icoadm in istrativo  de 
12 de N oviem bre de 1926 sobre a fo 
ro  de una expedición dé café. (Se
v illa .) •’ ; -d 'l

Núm. 8.555.— L a  Sociedad Bys-: 
quets Herm anos contra acuerdo del 
Tribunal Eeonóm icoladm inistrativo 
de 10 de Noviem bre de! 1926 sobré 
a fo ro  fde especialidades farm acéu 
ticas. (B a rce lon a .)’

Núm. 8.566.-— La* Sociedad Ce-: 
mentós Portland  dé Lem pna contra 
acuerdo del T ribuna l Écoñóm ico- 
admini strativo  dé. 9 dé D iciem bre 
0é 1926 sobre a fo ro  de unos tubos 
!de h ierro. (B ilb a o .)1

Núm. 8.557.— Él Ayuntamiento de 
Salamanca contra acuerdo del T ribu 
nal Económicoadministrativo de 16 
¡Noviembre de 1927 sobre nulidad de 
un acuerdo de dicho Ayuntamieíito re 
caído en reiclamación de la Sociedad 
La Unión Salmantina.

Núm. 8.558.— La  Sociedad The Abo
lían Company contra acuerdo del T r i
bunal Económico<aidministrativo dé 10 
dé Noviembre de 1926 sobre aforo de 
pianos (Madrid).

Núm. 8.559.— El Ayuntamiento de 
Salamanca contra acuerdo del Tribus 
nal I^nóm icoadm inistraiiy 'p  Sé 1Ú 
dé Noviembre de 1927 sobré nulidad 
de un acuerdo de dicho Ayuntamiento 
recaído en réclamación de la Sociedad 
La Unión S^dmantina.

Núm. 8.56Ó.— El Ayuntaípíento dé 
Puerto del Roy contra la Real orden 
expedida por el í l in i j ie p o  dp |§ Gp- 
bérnación en 14 m  Diciembre de 
19$6 %obre deslinde de términos mu
nicipales (Jaén).

Núm. 8.561.— La Sociedad Sager y  
Wqúrner contra aouegtáo del Tribunal

Eaonómicoadrninistrat i vo de 7 de D i
ciembre de 1926 sobre impuesto de 
pago de Derechos reales.

Núm. 8.562.— Doña Carmen Ancas 
Martín contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pu
blica en 20 de Noviembre de 1926 que 
revoca la Real orden de 23 de Noviem 
bre de 1917.

Núm. 8.563.— D. Augusto Olenarza 
Casado contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de la Gobernación 
en 4 de Diciembre de 1926 sobre Es
tatutos de los Colegios M édicos. (Lo
groño^.

Núm. 8.564.— Sociedad Productora
de Fuerzas Motrices contra acuerdo 
del Tribunal Ec o n ómico a dm i ni's t ra- 
tivo en 28 de- Enero de 1927 sobre 
suspensión de procedimientos para 
cobro de las liquidaciones, del Timbre 
de negociación de sus bonos (Barce
lona) .

Núm. 8.565.— D. Manuel Ojeda Pa
checo contra la Real orden expedida 
por la Presidencia en 24 de Noviem 
bre de 1926 sobre importación de 
tochas (Málaga).

Núm. 8.566.— D. Rodrigo Rebollo J i
ménez contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de 12 de 
Noviembre de 1926 sobre aforo de uná 
expedición de café (Sevilla)..

Núm. 8.567.— D. José Sabater Vidal 
contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio, de Hacienda en 3 de 
Enero de 1927 sobre aplicación a los 
Secretarios intérpretes de las Esta
ciones Sanitarias de la Real orden de 
1.° de Julio de 1926. (Las Palmas.)

Núm. 8.568.— D. Andrés Martínez 
Vargas contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de Fomento en 30 
de Octubre de 1926 sobre explotación 
de las canteras de mármol de la pro
vincia de Huesca. (Barcelona.)

Núm. 8.569.— D. Pedro Viñas y  Dor- 
dal contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del Trabajo en 30 de 
Noviembre de 1926 sobre concesión a 
D. Jacinto Mejías de la marca 57.867. 
(Barcelona.)

Núm. 8.570.— D. Em ilio González 
Ocié contra la Real orden, expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 4 de Diciembre de 1926 sobre des
titución de la Junta de Gobierno del 
Colegio Módico de Toledo.

Núm. 8.571.— D. Em ilio López Puig- 
cerver contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de Hacienda en 5 
dé Febrero de 1927 sobre nombra
miento de D, Joaquín Galvaniado, Re
caudador de Hacienda dé San Lorenzo 
dé E l Escorial. (Granadía.)

Núm. 8.572.— Sociedad Hidroeléc
trica Ibérica contra acuerdo del T r i
bunal Económicoadministrativo de 1.° 
de; Febrera dé 1927 sobré liquidación 
del impuesto de Utilidades. (Bilbao.)

8.5T&—La Sociedad Unión tJoimer- 
cRtl contra: acuerdo del Tribunal Eco- 
ÚÓmiéde^ninistrativo dé 26 de^No- 
yfélftblré dé 1029 éobré apñehéhsióh 
dé ggnéros sin marchamó. (Madrid.)

Núm. 8.574.— D. Jenaro Hecho 
tlnési contra íst Ré%l ordéií excedida 
pbr él j\lihiet©rió dé Fomento _en 23 
Se Nofyjes^r® 0é Í9£g Iphre ísgóifeia

miento de posesión de fincas. (Gra-* 
nada.)

Núm. 8.575.— El Ayuntamiento dé 
Madrid contra la Reai orden expedid 
da por el Ministerio de Hacienda en 
13 dé Noviembre de 1926 sobre rever
sión de fincas al Estado.

Núm. 8.576.— La Sociedad Unión 
Sah'i'múna emú ca la. Real ord^n ex
pedida por el Ministerio del Tr§d>ajoí 
en 27 ele Noviembre de 1926 sobré 
excepción de la tarifa  ordinaria de 
alta tensión a la industria de D. Ra
món Gapdevila Gelabert (Salamanca).

Núm. 8.577.— D. Luciano Casal 
Soto contra la. Real orden expedida 
por el M in isterio  de la Guerra eií 
15 de D iciem bre de 1926 sobre abo,-* 
no de antigüedad para su ingreso 
en el Cuerpo de Inválidos. (M adrid .)'

Núm. 8.578.— D. R oge lio  Pérez 
O livares contra el Real decreto ex
pedido por el. M in isterio  de Fomen-: 
to en 7 de Enero de 1927 sobre con-. 
cesión de una carretera de M adrid 
al Grao. (Valencia.)

Núm. 8.579.— Doña Carmen P a rga  
Rodríguez contra la Real orden ex-: 
pedida por el M in isterio  de Instruc-* 
ción pública y B ellas A rtes en 4 dé 
D iciem bre de 1926 sobre nombra-: 
m ientos de doña Fe Ledo y doña 
M aría del Carmen Pérez Gómez pa
ra las Escuelas de Silos y  San José 
de Corceña (C oruña).

Núm. 8.580.-— La  Sociedad Conti-: 
nen ia l de A lim en tación  contra 
acuerdo del T ribunal E conóm ico- 
adm in istrativo de 10 de Noviembre) 
de 1926 sobre a foro  de claras dé 
huevo congeladas. (B arcelona.)

Núm. 8.581.— D. Francisco Vila. y. 
Soley contra acuerdo del T ribu n a l 
E conóm icoadm in istrativo  )de 3 dé 
D iciem bre de 1926 sobre defraudan 
ción por moneda depreciada. (Bar-: 
celona.)

Núm. 8.582.— D. Juan Urgel GaU  
cerán contra acuerdo del Tribunal 
E conóm icoadm in istrativo  de 3 dé 
Diciembre! de 1926 sobre deprecian 
ción de moneda. (B arcelona.)

Núm. 8.583.— D. Ram ón F re i ja s . 
B a lles ter contra acuerdo del Tribu-: 
nal E conóm icoadm in istrativo  de 3 
de D iciem bre de 1926 sobre depre-< 
ciación  de moneda. (Barcelona.)

Núm. 8.584.— La  Sociedad Com-í 
páñía Com ercia l V icente Salieras y ' 
Com pañía contra acuerdo del Tri-: 
bunal Económ icoadm in istrativo de 
17 de N oviem bre de 1926 sobre afo-^ 
ro de una partida de m ijo. (B arcé j  
lohía.)

Núm. 8.585.— La  Sociedad gene^ 
ral de Supervigilancia contra acuer- : 
do del Tribunal Económ icoadm inis-: 
tra tivo  de 17 de Noviem bre de 1926 
sobre a foro  de una partida de m ijo . 
(Barcelona.)

Núm. 8.586.-— La  Comunidad dé; 
Regantes Sindicato A g r íc o la  de l 
Ebro dé Torios a, contra la Real or
den expedida por el M in isterio  de? 
Fom éntb en 4 de D ic iem bre de 1926 
sobye constitución  de la  Comunidad 
de Régím tés de las Huertas de Jesús 
y María, dpi térm ino de Tortosa .

Nühí. 8.587. —  La  Sociedad Osram, 
fábrica de lámparas, contra acuerdo 
dej Tribunal Económico a dm i n i s i r at F
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jvó dé 24 de Noviembre dé 1026 sobre 
jáforo de tubos y varillas. (Bilbao.)

Núm. 8.588. —  D. Migue!! Rodríguez 
Sánchez sobre mejoría de haberes pa
sivos.

Núm. 8.58>9.—  D. Antonio Fortea y 
Garrido contra la Real orden espedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
80 de Noviembre de 1926 sobre conce
sión de la exclusiva de la línea de 
Cuenca a Teruel y la de Teruel a Ade- 
muz. (Barcelona.) ;

Núm. 8.590. —  La Sociedad Cargas, 
Descargas y  Transportes contra acuer- 
fdo del Tribunal Económicoadminis- 
trativo de 17 de Noviembre de 1926 
Sobre aforo de una partida de mijo. 
(Barcelona.)

Núm. 8.591.— D. Clemente Masana 
feontra acuerdo del Tribunal Económ i
co administrativo de 3 de Diciembre 
de 1926 sobre adoro de expediciones 
de alubias. (Barcelona.)

Núm. 8.592.— D. Amadeo Doria 'Ca
fetín contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico administrativo de 7 de D iciem 
bre de. 1926 sobre aforo de expedi
ciones de alubias. (Barcelona.)

Núm. 8.593,— El Ayuntamiento de 
Madrid contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Goberna
ción en 10 de Enero de 1927 sobre en
terramientos en el cementerio de la 
Sacramental de San Isidro. (Madrid.)

Núm. 8.594.— D, Lorenzo* Cabrera y 
Más contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 13 
de Diciembre de 1926 sobre su pase 
a situación de reserva. (Madrid.)

Núm. '8.5.95.— D. Santiago Ruiz A r- 
háiz contra acuerdo del Tribunal E co- 
jriómicóadministrativo de 13 de D i
ciembre de 1926 sobre devolución de 
¡ue depósito. (Madrid.)

Núm. 8.596.— La Sociedad “ Hidro- 
eléctrica de San Antonio” contra la 
Real ordeú expedida por el Ministe
rio de Fomento en 15 dé Diciembre 
de 1926 sobre concesión de un apro
vechamiento de aguas de la Sociedad 
“ León Industrial” . (León.)

Núm. 8.597.— D. José Sañudo López 
de Talaya contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra 
m  9 de Diciembre de 1926 sobre cla
sificación de sueldo (Valladolid).

Núm. 8.588.— D. Emilio Moraledá 
Tapia contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobr en ación 
¿n 1.° de Diciembre de 1926 sobre 
nulidad de nombramiento de Médicos 
Ululares de Herencia (Ciudad-Real). 
.< Núm. 8.599.—DI Patronato Rivas 
Contra acuerdo de la Dirección de lo 
Contencioso de 16 de Agosto de 1926 
sobre exención del impuesto especial 
sobre los bienes de personas jurídicas 
¿Barcelona).

Núm. 8.600.*— D. Miguel Hinojosa 
Ríos contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 15 
de Diciembre de 1926 sobre reintegro 
a ia clase de herrador del Instituto 
úe i a Guardia civil.

Núm. 8.601.— La Sociedad La Unión 
Res:ñera Española contra la Real or- 
'lr,íi expedida por el Ministerio de 
Fomento en 25 de Febrero de 1927 
sobro deslinde del monte número 215 
del Catálogo (Madrid).
 ̂ Lo que en cumplimiento del artícu- 
^ 36 M ü& t e  ¡di inte Jii-a

risdicción, ste anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos qué en el 
referido artículo se mencionan.— Ma
drid, 18 dle Marzo de 1927.— El Secre
tario Decano, Severino Barros de Lis.

MINISTERIO DE HACIENDA

V isto el expediente prom ovido 
por doña Mercedes Díaz Tendero, 
Auxiliar de prim era clase,, con des
tino en .esa Dependencia prov in 
cial , en solicitud de ampliación de 
licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer
do con  lo inform ado por su inm e
diato Jefe, se ha servido prorro-; 
garla por un m es, de con fo rm i
dad con lo dispuesto en el caso se
gundo djel artículo 33 del Regla-; 
m entó y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924, durante cuyo p la 
zo sólo devengara la interesada ha
beres a mitad d:e sueldo.

De Real orden com unicada lo d i
go a V. S. para los debidos efecloiSi, 
con devolución del expediente men
cionado. D ios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 9 de Abril de 
1927.— El Jefe d.el Personal, Ma
nuel. Vidal.
Sleñor D elegado de Hacienda en 

Cádiz.

. Éri atención al mal estado de sa-: 
lud de D. A ntonio Chaves B era- 
mendi, Jefe de Adm inistración  dé 
prim era cdaseP electo, Interventor 
de Hacienda en la provincia de M á- 
laga,

S. M. el Rey (q. D. g .) , con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 
20 del Reglam ento de 7 de Septiem - 
bde de 1918 y iRéal orden de 12 
de D iciem bre de Í924, ha tenido a 
bien p rorroga rle  por treinta días 
él plazo que le fué concedido para 
posesionarse de dicho destino.

De Real orden com unicada lo di
go a V. E. para los efectos c o r r e s 
pondientes. D ios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 9 dé Abril 
¡de 1927.— El J e fe  del Personal, Ma-; 
nu;el Vidual.
Señor Presilente del Tribunal Su

prem o de la Hacienda pública.

DIRECCION GENERAL DE LOS CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia que dirige a es
te Centro D. Juan Pedro Lócente Pé
rez, Canónigo de la S. I •Catedral de 
Cuenca, en concepto de Administrador 
de las Memorias Pías fundadas en 
aquélla:

Resultando que en la indicada ins
tancia se hace constar: que han sido 
clasificadas como benéñcodocentes, y 
como simplemente benéficas, las s i
guientes instituciones: Colegio de San 
José, Memorias de doña María Chava- 
rría, Memoria de D Fernando Escobar 
y otros y Arcas de limosnas de don 
Andrés Pacheco/ para todas las cua
les solicita la declaración de exención 
■Sel impuesto especial que grava los 
kigftis ¿te lm personas jurídicas:

Resultando que a la instancia se 
acompaña una certificación, librada 
por el Canónigo Secretario accidental 
del iliistrísimo señor Cabildo Cate-, 
drai, en la que consta que D. Juan 
Pedro Lócente Pérez desempeña, en 
la actualidad, el cargo de Adminis-: 
trador de Jas referidas Memorias Pías:]

Resultando que D. Diego Mazo de la 
Vega, en testamento otorgado en 5 de 
Noviembre de 1645, ante el Escribano 
público D. Julián Alvir de Lasedo, ins
tituyó una Obra pía denominada Co
legio de San José, a fin de educar a los 
infantes de coro de la Catedral dé 
Cuenca, para que en él se críen y asis-i 
tan los dichos infantes con su Maestro 
y lector y se les alimente y vista y en
señe la Música y Gramática a fin de qué, 
no sólo les sea útil en la primera edad, 
sino que se críen y enseñen para poder 
servir en la Catedral de músicos dé 
todas voces e instrumentos y no nece-. 
siten buscarlos fuera y conservarlos a 
tanta costa; que los bienes poseídos 
en la actualidad por la Fundación re-? 
ferida ascienden a la cantidad de pe-: 
setas 13.897,33, en una casa, y una ins^ 
cripción intransferible de la Deuda:

Resultando que el Ministerio de Ins^ 
tracción pública, en 27 de Julio dé 
1925, clasifica a la entidad como de 
beneficencia docente, con carácter par
ticular, confirman en él cargo de Pa
trono al Deán y Cabildo Catedral con 
la obligación de presentar presupues-? 
tos y  de rendir cuentas al Protector 
raído: '

Resultando que doña María Chava- 
rría confirió poder para testar en 9 dé 
Julio de 1643 y, en virtud de él, se otora 
gó testamento en 20 de Diciembre del 
mismo año, en el cual instituyó dos 
Capellanías para decir una misa dia* 
ria por la fundadora; creó una Memo
ria para que pudiesen estudiar dos 
parientes de su Línea a quienes sé 
ayudara con 80 ducados; otra Memo^ 
ria perpetua para casar, cada un año* 
cuatro doncellas huérfanas que pue
den ser pacientas de la fundadora, y, 
por último, fundó, con el nombre de 
Estudios de San Pablo, una Obra pía 
para la enseñanza de Teología v Ara 
tes; que el capital de la F m  hxciótí 
referida asciende a 23.093,0’' ¡ osetas 
en una lámina intransferible de la 
Deuda, haciéndose constar en la Real] 
orden de elasifieaciúh que, actual
mente, el capital se emplea en soco* 
iros a estudiantes y huérfanas po
bres :

Resultando que el Ministerio dé la 
Gobernación clasificó a la entidad re
ferida con el carácter de benéfica para 
Jacular, confiriendo el Patronato al 
Cabildo de la S. I. Catedral dé Cuen* 
ca con obligación de presentar pre* 
supuestos y  rendir cuentas al Pro*' 
tectorado:

Resultando que D. Fernando Esco
bar, en sú testamentó de 7 dé Abril 
de 1597, dispuso qúe él remanente de 
sus bienes se emplease en renta sé- 
gura que había dé destinarse todos' 
los años a casar huérfanas virtuosas* 
honestas y  necesitadas y  en socorro, 
de pobres; que los bienes dé la Funda* 
ción, representados por una l&mffl* 
intransferible de la Deuda perpetua 
al 4 gor TOO, asíchsnd  ̂a
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setas que producen una renta de pe
setas 601,62 pesetas anuales:

resultando que el Ministerio de la 
.Gobernación clasifica a la entidad co
rno benéfica particular reconociendo 
como Patrono ai Deán y Cabiüdo de 
la Catedral de Cuenca con la obliga
ción de rendir cuentas y presentar 
presupuestos anualmente ai Protec
torado:

Resultando que D. Andrés Pacheco, 
por escritura otorgada en 30 de Marzo 
de 1.026, fundó una Memoria y Obra 
pía denominada Arca de limosnas, con 
tel objeto de dar limosnas, cotidianas y 
con mayor largueza en los años de 
niavor necesidad a los vecinos de los 
Chapados, de Segovia y Cuenca y de 
oD i cualesquiera ciudades y villas, 
nominando Patronos de la Fundación 
al señor Obispo de Yicerta y a D. Pe
dro Pacheco, su sobrino, siendo el 
capital de dicha Fundación de pese
tas 24.632,28, que producen una renta 
¿e 985,29 pesetas, figurando en una 
Mmiua intransferible de la Deuda 
perpetua interior al 4 fjor 100: 

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación clasifica a la entidad que 
nos ocupa como benéfica de carácter 
particular y reconoce como Patronos 
fie la misma al Deán y Cabildo de Ha 
Catedral de Cuenca, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas anualmente:

Resultando que los títulos fundan 
clónales se han unido a la instancia, 
constando, en copias legalizadas, ex
pedidas por los Notarios de la ciudad 
de Cuenca D. Remigio Antón Redondo 
y D. Manuel Ortega y Paniagua: 

Considerando que el solicitante, don 
Juan Pedro Dórente Pérez, en el con
cepto con que interviene tiene perso
nalidad bastante para peía ir, a nombre 
de las Fundaciones mencionadas, la 
exención del impuesto especial que 
grava los bienes de las personas ju rí
dicas:

Considerando que dichas Fundacio- 
’iios reúnen los requisitos exigidos por 
la  ley de 24 de Diciembre de 1912, en 
relación con el Real decreto de 14 de 
ÍMarz de 1899, ya que tienen el carácter 
de personas? jurídicas cuyos bienes, 
adscritos de una manera directa e in
mediata y sin interposición de perso
na, se destinan al cumplimiento de un 
fin benéfico de los enumerados en las 
disposiciones citadas:

Considerando que no cabe poner en 
duda este carácter benéfico de los fines 
que han de realizar, por cuanto se 
destinan los bienes al remedio de ne
cesidades ajenas, de índole material y 
moral, sin lucro alguno para las per
sonas que crearon las Fundaciones de 
referencia:

Considerando que, asimismo, se 
cumple el fin de la adscripción di
recta e inmediata de los bienes al 
cumplimiento de los fines indicados 
desde el momento en que aparecen 
convertidos en láminas de carácter 
intransferible, no pudiendo, por ello, 
destinarse a fines distintos de aqué
llos que ordenaron los fundadores: 

Considerando que no existe persona 
interpuesta entre los fines benéficos 
y los medios materiales necesarios 
Para su cumplimiento, porque el exi
girse en las Reales órdenes de clasifi

cación la rendición de cuentas y pre
sentación ‘de presupuestos a los que 
ejercen el Patronato, no podrán dispo
ner de los bienes fundacionales sin 
incurrir en responsabilidad, siendo és
te el criterio sustentado por el Tri
bunal Supremo de Justicia y por este 
Centro directivo para determinar la 
inexistencia de la persona interpuesta 
a que se refiere la ya- citada ley de 24 
de Diciembre de 1912:

Considerando que se han cumplido, 
por parte del solicitante los requisi
tos de forma a que se refiere el úl
timo párrafo del artículo 193 del Re
glamento de 20 de Abril de 1911, pues 
se han acompañado a la instancia los 
títulos fundacionales y las Reales ór
denes de clasificación dictadas por los 
Ministerios correspondientes, justifi
cándose asimismo la personalidad del 
solicitante en debida forma:

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención a 
que este expediente se refiere:

Considerando que- este Centro es 
competente para resolver los expe
dientes -sobre exención del impuesto 
especial sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, en virtud de Ja de
legación. que al efecto le fue conferi
da por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto especial de 
personas jurídicas los bienes propie
dad de las Fundaciones instituidas en 
la ciudad de Cuenca con los nombres 
de Arca de limosnas, de D. Andrés 
Pacheco, Colegio de San José, Memo
rias ele doña María Ghavarría y Me
morias de D. Francisco Escobar, ha
bidos en consideración los' razona
mientos legales que preceden.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Marzo de 1927.—El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Cuen

ca.

Vista la instancia que dirige a este 
Centro D. Eugenio Dutrua.Besols, en 
concepto de Presidente de la Junta 
de Obras del puerto de Valencia, en 
solicitud para la misma de exención 
del impuesto especial que grava los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que en la instancia de 
referencia se expone por el solicitan
te : que autorizada la Junta por Real 
orden de 5’ de Abril de 1924 para in
vertir en bonos del Tesoro los fondos 
qu¡e administra con destino al pago de 
las obras subastadas por el Ministe
rio, de Fomento, bonos que habían de 
realizarse según lo requiriese el cur
so de tales obras, hubo de suscribir 
la Junta 8.500.000 pesetas en las emi
siones de 4 de Noviembre de 1923 y 
4 de Febrero, 15 de Abril y 4 de No
viembre de 1924, depositando los tí
tulos correspondientes en la Sucur
sal del Banco de España; que ha sur
gido la necesidad de ir realizando las 
Obligaciones del Tesoro, dado que en 
la actualidad existen cuatro contratas 
de gran importancia que exigen pagos 
cuantiosos; que se ha exigido por la 
Intervención del Banco de España se

acredite el pago del impuesto de per
sonas jurídicas:

Resultando que en la precitada ins
tancia el solicitante entiende que la 
Junta de Obras del puerto no debe 
satisfacer el impuesto de personas ju-r 
rídicas, joor tratarse de una dependen
cia del Estado cuyos fondos al mismo 
pertenecen, y se aplican exclusiva^ 
mente a la administración, conserva
ción y explotación del puerto:

Resultando que la solicitud dé exen
ción ha sido enviada a este Centro por 
conducto de la Abogacía del Estado 
de Valencia:

Considerando que el impuesto es
pecial sobre los bienes de las personas 
jurídicas, creado por la ley de 29 de 
Diciembre de 1910 en equivalencia del 
de Derechos reales y transmisión de 
bienes, gravan los que posean las en- 
tidadeia que en la misma ley y en la 
de 24 de Diciembre de 1912 se men
cionan siempre que tengan vida pro
pia y por su naturaleza perpetua, pe
ro no hace relación a los organismos 
administrativos, los cuales son parte 
del Estado y tienen ligada su existen
cia a la organización que este acuer
do darles:

Considerando que las Juntas de 
Obras de puertos son organismos ad
ministrativos y como tales se hallan 
fuera de la esfera propia del citado 
impuesto, y como elementos que in
tegran la entidad jurídica Estado, 
sus bienes se hallan exceptuados en el 
número 5.° del apartado B, del artícu
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911:

Considerando que este criterio se 
halla reforzado por disposición expre
sa del artículo 1.° del Reglamento de 
las Juntas de Obras del puerto al de
terminar que constituyen delegacio
nes de la Administración general del 
Estado, y del artículo segundo que 
especifica que dichas Juntáis depon-* 
derán inmediatamente de la Direc
ción general de Obras públicas:

Considerando que este Centro es 
competente para resolver estos expe
dientes de exención en virtud de la 
delegación que ai efecto le fué con
ferida por el Ministro de Hacienda en' 
la Real orden de 21 de Octubre dq 
1913,

La Dirección general de lo Contení 
cioso del Estado acuerda declarar 
exenta del pago del impuesto especial 
sobre los bienes de las personas jurí-* 
dicas a la Junta de Obras del puerto 
de Valencia, de conformidad con 10 
prescrito en las disposiciones legales 
vigentes en la materia.

Dios guarde a V. S. muchas años, 
Madrid, 18 de Marzo de 1927.—El Di
rector general, C. dé Santamaría dé 
Paredes.
Señor D e le g a d o  de Hacienda en Va-*

lencia.

Vista la instancia suscrita por Sor 
María Ana de Jesús Rey, en concepto 
de Superiora de la Escuela Asilo Con
cepción Arenal, en solicitud de exen
ción del impuesto especial que grava 
los bienes de las personas jurídicas a 
favor de la Institución mencionada:!

Resultando que a ia instancia úni
camente se acompaña un ejemplar 
impreso del Reglamento- por que la
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Escuela se rige, sin legalización al
guna que pueda acreditar su autenti
cidad :
. Gonisiiderando que no parece acredi

tada xa personalidad de la solicitante, 
a los efectos de solicitar la exención 
del impuesto de personas jurídicas a 
favor de la Escuela Asilo Concepción 
Arenal, por cuanto a la instancia pre
sentada no se acompaña ningún do
cumento auténtico, en cuya virtud esta 
personalidad queda definida:

: Considerando que el último párrafo 
del artículo 193 del Reglamentó de 20 
de Abril .de 1911, determina que para 
pedir la exención del impuesto espe
cial de personas jurídicas, habrá de 
acompañarse además de los Estatutos 
o Reglamentos por que la Institución se 
rija, la Real orden de clasificación dic
tada por el Ministerio a quien corres
ponda, sin cuyos requisitos la exención 
no podrá ser concedida:

Considerando que en el caso pre
sente no se acompaña la Real orden 
de clasificación de la persona jurídica 
solicitante, y por otra parte, el ejem
plar impreso del Reglamento carece 
de autenticidad, procediendo en su 
consecuencia denegar la exención ob
jeto de este expediente:

Considerando que esta Dirección ge
neral es competente para resolver los 
de exención del impuesto de personas 
jurídicas, en virtud de la delegación 

ue le fué concedida por el Ministró 
e Hacienda en la Real orden de 21 de 

Octubre de 1913,
 ̂La Dirección general de lo Conterm 

©loso del Estado, acuerda denegar la 
exención del impuesto especial de per
donas jurídicas solicitado por la Ins
titución Escuela Asilo de Concepción 
Arenal, domiciliada en el Ferrol, por 
falta de justificación de los requisitos 
legales mandados observar.

Dios guarde a Y. E. muchos años.— 
Madrid, 18 de Marzo de 1927.— El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Co- 

ruña.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se hallan vacantes en los In s fe  
tutos nacionales de Segunda erise- 
ñanda de Cádiz, Falencia Tarrago-- 
ña la plaza de Profesor de la asig-: 
natura de Dibujo, que ha de pro-, 
veerse por concurso previo de tras
lado, conform e a lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 18 de Junio 
y 23 de Diciembre de 1918 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
.Catedráticos numerarios del mis-- 
mo grado de enseñanza o Profeso
res de Institutos que desempeñen 
p hayan desempeñado asignatura 
igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes/acom pañadas de la lioja 
■de servicios, a este Ministerio por 
conducto y con informe del Jefe

del Establecimiento donde sirven, 
precisamente dentro del plazo im-; 
prorrogable, de veinte días,, a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  de M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos 
íos Establecimientos públicos de 
Enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respe olivan dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 28 de Marzo de 1927.— ■ 
El Director general, González 011= 
veros.

En el anuncio de esta Dirección 
general fecha 31 de Marzo próxi-. 
mo pasado, inserto en la G a c e t a  del 
7 de los corrientes, haciendo pú- x 
blico, entre otros extremos, la re
lación de los aspirantes admitidos 
a las oposiciones, turno libre, a la 
Cátedra de Química biológica, va
cante en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad Central,, dejó de 
incluirse, por omisión involunta
ria, al aspirante D. Federico Gallego 
y Gómez.

Lo que se hace público, subsa
nando la expresada omisión, o. los 
consiguientes efectos reglamenta
rios/M adrid, 13 de Abril de 19,2*7.— ?. 
El Director general, González Oli
veros.

DIRECCIÓN GENERAL DE PRIME- 
RA ENSEÑANZA

De conformidad con lo preveni
do en la Real orden de 8 de los co 
rrientes, organizado en la Escuela 
Central de Gimnasia de Toledo, un 
curso de perfeccionamiento, con el 
carácter de ensayo de Educación 
física, sobre información y espe.-: 
eiaiización de esta materia para 31 
Maestros de las Escuelas náciona- 
ies.

Esta Dirección, teniendo en cuen
ta las propuestas de las Inspec-: 
clones, ha acordado designar a los 
siguientes Maestros para asistir al 
mencionado curso, los cuales deberán 
presentarse en dicha Escuela de Gim
nasia, 'el día 20 de los comentes, a 
las nueve de la miañana, de jando aten
dida la enseñanza en sus respectivas 
Escuelas:

D. José Las Heras Miguel, Maes
tro de la Escuela nacional de ni
ños de Albiztur (G uipúzcoa); don 
Félix Palenzuela Rodríguez, Maes^ 
tro de Zaratán (ValladoHd); dofi 
Miguel Andrés Sánchez, Maestro 
Director de la graduada de Canta- 
tejo (S egovia); D. Miguel Suñer 
Garrote, Maestro Director de la 
graduada de Puigcerdá (G erona); 
D. José Aliseda y Olivares, Maes
tro Director de la guaduada de DaL 
miel (Ciudad R ea l); D. Cristóbal 
Espinosa Lleuma, Maestro de Ro
soli (Castellón); D. Antonio Ca- 
rranza Oñate, Maestro de la gradua
da. de Briviesca (B u rgos); D. Ave- 
1 i n o R ub i o M ar t ín e z, M a e s ir o d e 1 a 
graduada de Vitoria (A lava); don

Teodoro Romanillos y Chicharro, !
Maestro de la graduada de Guada- '* 
lajará; D. Antoli.n Santos Alfonso,- f
Maestro de Morales de Toro (Za-ñ I
m o ra ); D. Ramón Navarro Vives, I
Maestro de la graduada García Alix, I
de Murcia; D. Francisco Fio! y Juan, f
de la graduada práctica de Palma I
(Baleares); D. [Rogelio, Delgado L
Mesa* Director de la graduada de r
Orotava (Canarias); D. Rafael Sán
chez Gallar, Maestro de¡ La Garro- ,
fa (A lm ería); D. Luis López Prie-r 
to, de la graduada del distrito de 
San Juan, de Avila; D. Demetrio A
Garralda, Maestro de X esaca (Ná-í 
va rra ); D. Miguel Gamez Gutié
rrez, de la graduada de niños mW 
mero 2, de Ronda (M álaga); don [
Leoncio C. Carbajo, Maestro de Al- j"
moharín (Cáceres) ; D. Francispp ['
Altemir Dieste, Maestro de las gra-¡ ■
duadas de Bilbao; D. José Mar tía j'
nez Aguilar, Maestro de Valencia} [
D. Jesús Alonso Guerra, Maestro» 
de Cervatos de Cueza (Palencia) ;<
D. Ramiro Sabell, de la graduada) f
de Puenteareas (Pontevedra); dor| 
Manuel Tlorrón Fole, Maestro dq 
Santa Comba, Ayuntamiento d£
Lugo (L u g o ); D. Daniel Calvo Por-¡ '
tero, Maestro de Carrascosa de* 
■Campo (C uenca); P. Dionisio Fer-? f
nández López de Aguirre, de 1$ ^
graduada número 1 de Jerez de ley I
Frontera (Cádiz); D. Antonio Suáa 
rez Dopazo, Maestro de Morenas* 
Ayuntamiento de Toén (Orense)jj 
D. Isaac Millán, de la graduada d¡§ t
Santoña (Santander); D. Luis Ig-i 
nació S»anz Mata, Maestro de Cellá [
(Teruel) ; D. Ignacio Salvador* 
Maestro de La Cava, Tortosa (Ta-; 
rraagona). ¡

Los Inspectores-Jefes de Baree^ 
lona y Lérida remitirán con toda¡ ;
urgencia la propuesta del Maestre^ l
a que se refiere la Real orden dq í 
17 de Marzo último, avisando des*-, 
de luego a los referidos Maestro'^ 
para asistir al curso el día y hora 
fijados anteriormente.

Se admiten asimismo homo alum-* 
nos del curso, sin derecho a die$ 
tas ni gastos de viaje, conform e á 
la condición 5.a de la citada Reaj |
orden, los Maestros siguientes: J

D. Adolfo Aragjonés Díaz-Her# |
nández, de Toledo^; D. Eiafael Jará I
Urbano, Maestro de Alcoy (Alicana I
te ), y D. Francisco Cande! G$nzá-* I
lez, Miaestro: de Gpa y Trúyoiq |
(M urcia). ! |

Lo digo a V. S. para su conocí!-* 
miento y demás efectos. Dios guara 
de a V. S. muchos años. Madrid*
9 de Abril de 1927. — E»! Directos 
general, Suárez Somonte. ¡ ^
Señores Inspectores Jefes de Prfo 

mera enseñanza de Alava, Almew 
ría, Avila, Baleares, Bareeloná, 
Burgos, Cáceres, Cádiz, Canarias,; 
Castellón, Ciudad Real, Cuenca* 
Gerona, Guadalajara, Guipúzcoa* 
Lérida, Lugo, Málaga* Almería* 
Navarra, Orense, Palencia, Poíi& j
tevedra, Santander, Segovia,^ Ta
rragona, Teruel, Valencia, Valla- ; 
lolid, Vizcaya y Zamora.


